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RESUMEN 

Objetivo: Este trabajo de estudio tiene por finalidad determinar cómo los ajustes razonables 

contribuyen a garantizar la inclusión laboral de las personas con discapacidad en el distrito de 

Carabayllo, en cumplimiento de los derechos fundamentales establecidos en la Constitución 

Política del Perú. Método: Se aplicó un enfoque mixto (cuantitativo y cualitativo) que incluyó 

encuestas a personas con discapacidad, entrevistas a autoridades y análisis documental de la 

normativa y antecedentes relevantes. Resultados: Los resultados muestran que, si bien se han 

implementado medidas físicas como rampas y ascensores, la falta de procedimientos 

formalizados y de ajustes tecnológicos y organizativos limita la plena inclusión laboral. 

Conclusiones: Se concluye que es necesario fortalecer la sistematización de procesos, 

desarrollar indicadores de evaluación y capacitar al personal para optimizar la efectividad de 

los ajustes razonables. 

Palabras Claves: discapacidad, derechos fundamentales, inclusión laboral y ajustes 

razonables.  
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ABSTRACT 

Objective: The purpose of this study is to determine how reasonable accommodations 

contribute to ensuring the inclusion of people with disabilities in the workforce in the district 

of Carabayllo, in compliance with the fundamental rights established in the Political 

Constitution of Peru. Method: A mixed approach (quantitative and qualitative) was applied, 

including surveys of people with disabilities, interviews with authorities, and documentary 

analysis of relevant regulations and background information. Results: The results show that, 

although physical measures such as ramps and elevators have been implemented, the lack of 

formalized procedures and technological and organizational adjustments limits full labor 

inclusion. Conclusions: It is concluded that it is necessary to strengthen the systematization of 

processes, develop evaluation indicators, and train staff to optimize the effectiveness of 

reasonable accommodations. 

Keywords: disability, fundamental rights, workplace inclusion, and reasonable 

accommodation.  
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I. INTRODUCCIÓN 

La inclusión laboral de las personas con discapacidad es un tema de creciente 

importancia en el ámbito social y laboral, no solo en el Perú, sino a nivel mundial. En el 

contexto específico del distrito de Carabayllo, ubicado en la provincia de Lima, esta 

problemática cobra relevancia debido a su impacto directo en la vida de numerosos ciudadanos 

que enfrentan desafíos adicionales para acceder a oportunidades laborales dignas y adecuadas. 

La presente investigación aborda un aspecto esencial para favorecer la integración 

profesional de personas con condiciones diversas: las adecuaciones pertinentes. Estas 

adaptaciones consisten en intervenciones concretas dentro del entorno laboral que posibilitan 

un desempeño óptimo por parte de quienes enfrentan limitaciones funcionales. Su 

implementación resulta decisiva para asegurar equidad en el acceso al empleo y permitir el 

ejercicio efectivo de los derechos vinculados al trabajo de este colectivo. 

Promover espacios laborales equitativos requiere más que disposiciones formales; 

implica transformar estructuras tradicionales que históricamente han excluido a ciertos 

sectores. La clave está en fomentar entornos sensibles a las diferencias individuales, 

priorizando condiciones que valoren la diversidad. Las estrategias centradas en facilitar el 

desempeño de todos los trabajadores fortalecen la cohesión institucional. Además, permiten 

que el talento humano se desarrolle plenamente, sin importar las limitaciones personales. Este 

enfoque, a largo plazo, contribuye a mejorar los indicadores de productividad. La integración 

debe ser comprendida como una inversión social, no como un favor. Solo así será posible 

construir culturas organizacionales realmente inclusivas. 

El objetivo principal de esta investigación es conocer de qué manera los ajustes 

razonables como herramienta permiten garantizar la inclusión laboral de las personas con 

discapacidad en el distrito de Carabayllo. Se busca comprender cómo estos ajustes son 
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percibidos, implementados y valorados tanto por las personas con discapacidad como por las 

empresas y organizaciones que operan en esta área geográfica. 

A través de un enfoque cualitativo y cuantitativo, se pretende identificar los tipos de 

ajustes razonables más comunes, las barreras para su implementación, los beneficios 

percibidos, así como las percepciones y actitudes de empleadores y empleados con 

discapacidad hacia esta herramienta. Los resultados de este estudio no solo contribuirán al 

conocimiento académico, sino que también podrán ser utilizados por autoridades locales, 

empresas y organizaciones para diseñar políticas y prácticas más inclusivas y efectivas en el 

distrito de Carabayllo. 

 

 

  



11 

1.1. Descripción de la problemática  

A lo largo del tiempo, individuos con limitaciones físicas, sensoriales o cognitivas han 

enfrentado múltiples obstáculos que les han impedido integrarse plenamente en diversos 

ámbitos sociales, siendo el empleo uno de los más excluyentes. En el contexto peruano, los 

cambios en la manera de entender la discapacidad han sido progresivos. En el pasado, se tendía 

a ver a estas personas como destinatarias de ayuda benéfica, en lugar de reconocerlas como 

sujetos con derechos garantizados. La normativa establecida mediante la Ley N.º 29973 en el 

año 2012 representó un avance significativo al legitimar sus derechos y plantear acciones 

concretas para fomentar su participación. No obstante, la aplicación práctica de esta legislación 

ha mostrado deficiencias, sobre todo en distritos periféricos como Carabayllo. 

Modificar percepciones sociales ancladas en prejuicios requiere procesos continuos de 

sensibilización y educación. Las normas, por sí solas, no transforman realidades si no van 

acompañadas de voluntad política y recursos destinados a garantizar su cumplimiento. Las 

zonas alejadas de los centros urbanos suelen quedar rezagadas, lo que amplía las brechas de 

acceso a derechos fundamentales. La falta de estrategias diferenciadas para estos contextos 

contribuye a perpetuar la exclusión. Se vuelve indispensable diseñar intervenciones focalizadas 

que respondan a las particularidades locales. La descentralización de políticas públicas debe 

estar acompañada de mecanismos de evaluación. Solo así se podrá cerrar la distancia entre el 

marco legal y la vivencia cotidiana de quienes más lo necesitan. 

De acuerdo con datos del INEI (2018), un 11.5% de la población con discapacidad en 

el Perú experimenta limitaciones vinculadas al empleo, situación atribuida principalmente a la 

falta o deficiente aplicación de adaptaciones adecuadas en los espacios laborales. Estas 

adecuaciones consisten en cambios puntuales en las condiciones del trabajo, ya sea en las 

actividades, en el entorno físico o en los métodos utilizados, con el objetivo de remover los 

impedimentos que restringen la inclusión efectiva de este grupo en el ámbito ocupacional. 
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El diseño de políticas laborales inclusivas debe considerar las particularidades de todos 

los perfiles que conforman la fuerza productiva. Ignorar esta diversidad significa reforzar un 

sistema que excluye a quienes enfrentan mayores dificultades para incorporarse al empleo 

formal. Las transformaciones necesarias no suelen requerir inversiones complejas, pero sí un 

compromiso institucional que promueva entornos justos. La indiferencia ante esta problemática 

perpetúa desigualdades estructurales. Las cifras, aunque relevantes, solo reflejan una parte de 

la realidad. Es en las experiencias individuales donde se evidencia con mayor claridad la 

urgencia de soluciones efectivas. Para avanzar, se requiere voluntad constante y acciones 

sostenidas. 

La exclusión laboral de las personas con discapacidad se refleja en múltiples factores 

que limitan su acceso, permanencia y desarrollo en el entorno profesional, en condiciones 

equitativas frente a quienes no presentan discapacidades. Estas limitaciones pueden originarse 

en elementos físicos, tecnológicos, comunicacionales o en prejuicios sociales. Entre los 

principales ejemplos se encuentran las barreras arquitectónicas en los centros de trabajo, la 

carencia de equipos adaptados, la ausencia de modificaciones en los procedimientos de 

selección de personal, el desconocimiento sobre temas de inclusión y la persistencia de 

prácticas discriminatorias. 

Eliminar los obstáculos que enfrentan ciertos colectivos en el ámbito profesional 

requiere más que buenas intenciones. Se necesita una transformación real en la cultura 

organizacional que valore la equidad como principio operativo. Incorporar prácticas inclusivas 

no solo amplía la diversidad dentro de las empresas, sino que también mejora el rendimiento 

colectivo. Las instituciones que priorizan la equidad tienden a tener equipos más 

comprometidos y entornos más colaborativos. Para lograrlo, es clave identificar los puntos 

críticos que impiden el desarrollo de todos los trabajadores. La prevención de exclusiones 
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comienza desde el diseño de los procesos. Solo una estructura flexible puede responder 

eficazmente a las distintas necesidades humanas. 

Cuando no se aplican de forma efectiva las adaptaciones necesarias en el ámbito 

laboral, se refuerzan situaciones de exclusión que afectan directamente a quienes presentan 

alguna condición de discapacidad. Esta omisión contribuye a restringir su inserción en el 

mercado de trabajo, obstaculizando tanto su crecimiento profesional como su integración plena 

en el entorno ocupacional. Como consecuencia, este grupo poblacional enfrenta mayores 

niveles de desocupación, empleo precario y prácticas excluyentes, lo cual repercute 

negativamente en su estabilidad financiera, en su capacidad de tomar decisiones con 

independencia y en su bienestar integral. 

La integración efectiva en el trabajo no debe depender de la condición física o mental 

de una persona, sino de la disposición del entorno para adaptarse a distintas realidades. La 

desigualdad en los espacios laborales refleja no solo fallas estructurales, sino también una falta 

de voluntad para generar cambios sostenibles. Promover la equidad requiere romper con 

modelos tradicionales que invisibilizan la diversidad funcional. Al priorizar modelos 

inclusivos, se fortalece el tejido social y se garantiza una participación más justa. No se trata 

solo de cumplir normativas, sino de asegurar que cada persona pueda desarrollarse plenamente. 

Sin este enfoque, la brecha de exclusión seguirá ampliándose. 

Es fundamental realizar un estudio profundo sobre las adaptaciones necesarias en el 

contexto laboral como mecanismo para enfrentar y eliminar los obstáculos que limitan la 

participación de personas con discapacidad. Esta tarea requiere examinar a fondo las distintas 

formas en que estas modificaciones pueden aplicarse con eficiencia, priorizando tanto el 

respeto a los derechos como la atención a las condiciones particulares de cada individuo. 

Asimismo, resulta esencial fomentar procesos de concientización, capacitación continua y el 
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desmontaje de ideas preconcebidas dentro de los espacios de trabajo, a fin de construir 

ambientes realmente inclusivos. 

La transformación del entorno profesional no se logra únicamente mediante normas 

escritas, sino a través de acciones concretas que reconozcan la diversidad como una ventaja 

colectiva. Los entornos laborales que invierten en cambios reales suelen volverse más 

humanos, justos y eficientes. Iniciativas dirigidas a formar a empleadores y colegas sobre la 

variedad de capacidades permiten romper con esquemas rígidos. La inclusión no debe verse 

como una carga, sino como una vía para enriquecer los equipos de trabajo. Mientras no se 

prioricen estas adaptaciones, muchos seguirán al margen de oportunidades valiosas. Lograr una 

participación plena requiere convicción, recursos y empatía institucional. 

En concordancia con lo mencionado respecto a las estrategias dirigidas a favorecer la 

integración de personas con discapacidad en el entorno profesional, cabe resaltar que el 

respaldo legal para tales iniciativas ya existe en el país. La Ley N.º 29973, conocida como Ley 

General de la Persona con Discapacidad, define el marco legal que ampara los derechos de este 

colectivo en el Perú. De manera específica, el artículo 50 establece el deber de los empleadores 

de aplicar las adaptaciones necesarias en el espacio de trabajo, con el propósito de asegurar la 

equidad en el acceso al empleo y prevenir actos discriminatorios en el ejercicio laboral. 

La existencia de una base jurídica clara representa un avance importante, pero no es 

suficiente si no se traduce en acciones tangibles dentro de las organizaciones. La normativa 

debe ir acompañada de mecanismos de fiscalización efectivos que aseguren su cumplimiento, 

especialmente en sectores con baja regulación. La responsabilidad no recae únicamente en el 

Estado; las empresas tienen un rol protagónico en garantizar condiciones justas. También 

resulta clave el fortalecimiento de la cultura institucional hacia una visión más inclusiva y 

respetuosa. Cuando las leyes se aplican de forma coherente y con voluntad real, se reducen las 

brechas y se promueve una sociedad más equitativa y participativa. 
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Del mismo modo, el Decreto Supremo N.º 002-2014-MIMP actúa como reglamento de 

la Ley General de la Persona con Discapacidad, promulgada por el Congreso de la República 

del Perú en 2012. Esta disposición normativa precisa los compromisos que deben asumir los 

empleadores en cuanto a la adaptación de los espacios laborales y la aplicación de 

modificaciones necesarias para trabajadores con discapacidad. El objetivo principal es 

garantizar que este grupo poblacional pueda ejercer sus funciones en un entorno que les ofrezca 

las mismas condiciones que al resto de los empleados. 

Una regulación detallada como la que ofrece este decreto permite establecer parámetros 

claros para el cumplimiento de derechos laborales. Más allá del marco legal, lo relevante es 

generar conciencia sobre la importancia de entornos equitativos. La falta de condiciones 

apropiadas no solo limita el desarrollo profesional, sino que perpetúa formas de exclusión 

encubiertas. La adaptación de los espacios debe ser entendida como una inversión social y no 

como un gasto adicional. Solo mediante la acción coordinada entre instituciones públicas y 

privadas se podrá cerrar la brecha existente en el acceso al empleo formal para este sector de 

la población. 

Por otro lado, la Ley N° 26772 (Congreso de la República del Perú, 1997) prohíbe la 

discriminación en las ofertas de empleo y establece la obligación de no discriminar a personas 

con discapacidad en los procesos de selección y contratación laboral. Esta ley complementa la 

normativa existente, garantizando un enfoque integral hacia la no discriminación. 

Además, el Tribunal Constitucional del Perú ha emitido varias sentencias que refuerzan 

la necesidad de realizar ajustes razonables en el ámbito laboral para personas con discapacidad. 

Un caso notable es la Sentencia Nº 01875-2006-PA/TC (Tribunal Constitucional, 2006) en la 

que se reafirma la importancia de la no discriminación y la obligación de los empleadores de 

adaptar las condiciones laborales. Estas decisiones judiciales proporcionan una interpretación 

robusta y vinculante de las normas establecidas. 
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Por su parte, la Corte Suprema también ha tratado casos relacionados con la 

discriminación por discapacidad y la necesidad de ajustes razonables. Un ejemplo significativo 

es la Casación Nº 6783-2018 – Lima Este, en la cual se determinó que el empleador debía 

proporcionar los ajustes necesarios para un trabajador con discapacidad. Este precedente 

judicial refuerza la obligación de los empleadores y contribuye a la creación de un entorno 

laboral inclusivo. 

Es importante señalar que el Estado peruano forma parte de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas. Este tratado internacional 

establece el deber de los países firmantes de garantizar el ejercicio pleno de todos los derechos 

fundamentales a favor de las personas con discapacidad, eliminando cualquier forma de 

exclusión. De manera específica, el artículo 27 aborda aspectos relacionados con el acceso al 

empleo, contemplando disposiciones sobre adaptaciones adecuadas en el entorno laboral. La 

suscripción de esta convención demuestra el compromiso del país con la equidad laboral y 

alinea su legislación con marcos normativos internacionales. 

La participación de Perú en acuerdos globales representa un paso decisivo hacia la 

consolidación de políticas inclusivas. No obstante, la ratificación de un instrumento 

internacional solo cobra sentido cuando sus principios se traducen en acciones concretas. Las 

leyes, por sí solas, no generan transformaciones estructurales si no van acompañadas de una 

implementación eficaz y una supervisión constante. El verdadero avance radica en lograr que 

estas normativas impacten positivamente en la vida diaria de quienes aún enfrentan obstáculos 

para ejercer sus derechos plenamente. Un enfoque integral y articulado resulta esencial para 

cerrar las brechas existentes en el ámbito laboral. 
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- Problema General 

Por todo lo antes expuesto se plantea la interrogante: ¿Cómo lograr que las 

adaptaciones adecuadas permitan asegurar la participación de los discapacitados en el 

ámbito laboral en cumplimiento de los derechos fundamentales que señala la constitución 

política del Perú? 

- Problemas Específicos  

La presente tesis plantea los siguientes problemas secundarios mediante las 

siguientes interrogantes: 

P.1. ¿En qué medida se cumple la normatividad legal en la implementación de ajustes 

razonables para la inclusión laboral de personas con discapacidad? 

P.2. ¿Cuál es la percepción de los ajustes implementados para la inclusión laboral de 

personas con discapacidad? 

P.3. ¿Cuál es la eficacia de las adaptaciones adecuadas implementados para la 

participación de los discapacitados? 

1.2. Antecedentes 

1.2.1. A nivel nacional  

Torres (2019), en su investigación acerca del análisis de la implementación de 

adaptaciones razonables examina cómo se están aplicando estos en el caso particular de una 

empresa y el vínculo con los colaboradores con discapacidad, identificando las deficiencias en 

implementación y proponiendo posibles mejoras para garantizar una verdadera igualdad de 

oportunidades para este grupo de trabajadores. Se llevó a cabo un estudio cualitativo que 

incluirá la revisión de la normativa laboral y de discapacidad pertinente, así como la 
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recopilación de datos a través de entrevistas con trabajadores discapacitados, representantes de 

la empresa y expertos en el tema.  

Además, se realizó un análisis de documentos internos de la empresa relacionados con 

políticas de inclusión y adaptaciones razonables. Se concluyó que, a partir del análisis 

realizado, se evidencia que los ajustes razonables son una herramienta esencial para promover 

la igualdad de oportunidades para los colaboradores en situación de discapacidad de la empresa 

en estudio. Sin embargo, se observa una falta de cumplimiento debido a la ausencia de un 

control adecuado de la legislación destinada a garantizar la protección de individuos con 

discapacidad. Se recomienda implementar medidas de control más estrictas y programas de 

sensibilización para asegurar una adecuada aplicación de los ajustes razonables, garantizando 

así un entorno laboral inclusivo y equitativo para todos los empleados, independientemente de 

sus capacidades. 

En el estudio desarrollado por González (2022), titulado "Los ajustes razonables como 

medida de integración laboral de las personas con discapacidad", se investigaron los factores 

que definen la razonabilidad de las adaptaciones requeridas para facilitar la inserción laboral 

de este grupo. El trabajo también identifica a los actores encargados de llevar a cabo estas 

medidas, aborda el concepto de carga desproporcionada como límite a dicha responsabilidad y 

examina las implicancias jurídicas en caso de omisión o incumplimiento de estas disposiciones. 

Este tipo de investigaciones permite generar una base sólida para comprender el alcance 

real de las estrategias de inclusión en entornos laborales. La claridad en torno a quién debe 

actuar, hasta qué punto y con qué consecuencias, es esencial para lograr una aplicación efectiva 

de la normativa. Más allá de su contenido jurídico, estos estudios abren el camino para una 

reflexión más profunda sobre las prácticas empresariales y su relación con la equidad. Resulta 
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necesario que tanto empleadores como instituciones públicas asuman un rol proactivo en la 

creación de condiciones laborales accesibles, sostenibles y justas. 

Se utilizó una metodología de análisis exhaustivo de la legislación laboral y de 

discapacidad, así como de la jurisprudencia relacionada con los ajustes razonables. Se llevan a 

cabo entrevistas con expertos en derecho laboral y discapacidad para recopilar opiniones y 

experiencias prácticas sobre el tema. El estudio también analiza casos legales significativos 

para identificar patrones y tendencias en la forma en que los tribunales interpretan los ajustes 

razonables. Se concluye que este concepto es esencial para asegurar la igualdad de 

oportunidades en el empleo de las personas con discapacidad. No obstante, se observa que la 

falta de definición y aplicación precisa de los ajustes razonables puede generar discriminación 

y aumentar la carga de trabajo de los tribunales. Se resalta la necesidad de un desarrollo 

reglamentario que proporcione criterios claros y consistentes para la evaluación de estos 

ajustes, con el objetivo de evitar vacíos legales y asegurar una implementación coherente y 

equitativa de las leyes. 

Los vacíos legales en cuestiones tan cruciales como la inclusión laboral de personas 

con discapacidad pueden ser un obstáculo significativo para garantizar la igualdad real de 

oportunidades. La claridad normativa es clave para prevenir conflictos innecesarios y 

garantizar que las políticas sean realmente efectivas. La falta de un marco detallado no solo 

pone en riesgo los derechos de los individuos, sino que también puede generar inseguridad 

jurídica para las empresas, lo que dificulta la adopción de medidas inclusivas. Es crucial que 

se establezca una regulación que facilite la implementación de ajustes razonables de manera 

eficiente y equitativa. 

En su estudio titulado "Análisis sobre los Ajustes Razonables en el ámbito laboral 

público peruano", Sánchez (2020) se enfoca en cómo se implementan los ajustes razonables en 
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el sector público laboral de Perú. Su investigación profundiza en la interpretación de la igualdad 

formal y material según la Ley y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad. En particular, se aborda el criterio de carga económica excesiva como base para 

rechazar los ajustes razonables y los lineamientos dados por el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo. La investigación utiliza un enfoque documental para analizar la 

legislación peruana relevante y las disposiciones de la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad. Además, se examinan casos judiciales y jurisprudencia vinculados 

a los ajustes razonables en el ámbito laboral público. Se concluye que, aunque la igualdad 

formal y material son principios clave en la aplicación de los ajustes razonables, la definición 

de "carga económica excesiva" para rechazar dichos ajustes representa un reto considerable. 

Es fundamental que las normas relacionadas con los ajustes razonables no solo se 

entiendan de manera teórica, sino que también se apliquen de forma coherente y efectiva en la 

práctica. La identificación y evaluación de la carga económica excesiva como límite para la 

implementación de ajustes es un tema delicado que puede generar incertidumbre tanto para las 

personas con discapacidad como para las instituciones públicas. A medida que el sector público 

busca cumplir con las normativas internacionales, resulta clave que se definan criterios claros 

y específicos para garantizar que los ajustes sean realmente efectivos sin causar perjuicios 

innecesarios. Esto requiere un esfuerzo conjunto entre los responsables de la legislación y la 

administración pública para hacer que las políticas inclusivas se materialicen en acciones 

concretas. 

Se resalta la necesidad de que el empleador pueda justificar de forma transparente y 

fundamentada que la implementación de los ajustes sugeridos implicaría una carga económica 

desproporcionada. Igualmente, se enfatiza la urgencia de que el Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo defina directrices precisas y consistentes para evaluar la carga 
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económica excesiva, con el objetivo de asegurar que se aplique de manera coherente la 

legislación vigente y se protejan adecuadamente los derechos de las personas con discapacidad 

en el sector público laboral en Perú. 

Es esencial que las políticas relacionadas con los ajustes razonables se basen en criterios 

claros y medibles, especialmente cuando se habla de la carga económica para el empleador. La 

falta de estándares bien definidos puede generar incertidumbre y desigualdades en su 

aplicación. El Ministerio de Trabajo tiene un papel fundamental en la creación de pautas que 

sean comprensibles tanto para los empleadores como para los empleados, asegurando que no 

se interpreten de manera ambigua. De este modo, se podría lograr una mayor inclusión laboral, 

evitando situaciones que limiten o impidan el acceso al trabajo para las personas con 

discapacidad.  

1.1.2. A nivel internacional  

Arenas et al. (2022), en su trabajo denominado: El estudio titulado "Adaptaciones 

pertinentes en el ámbito laboral: un enfoque hacia la prevención con perspectiva inclusiva" 

tiene como objetivo describir los ajustes razonables implementados en el ámbito empresarial 

de Ibagué, Colombia, con el fin de fomentar la inclusión de las personas con discapacidad en 

el entorno laboral. Además, se propone analizar cómo estos ajustes contribuyen a la prevención 

de riesgos laborales, con un enfoque en las percepciones y prácticas tanto de empleadores como 

de trabajadores. Para ello, se empleó una metodología cualitativa, basada en entrevistas 

semiestructuradas a empleadores y empleados de diversas empresas en Ibagué, seleccionando 

participantes de empresas de distintos tamaños y sectores para obtener una muestra 

representativa. El análisis de las respuestas reveló que, en su mayoría, los ajustes razonables 

en el ámbito laboral son implementados por los trabajadores para adaptarse a sus puestos de 

trabajo. No obstante, se observó que las empresas de mayor tamaño tienden a realizar 
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modificaciones y adaptaciones que cumplen con la legislación nacional sobre discapacidad. 

También se identificó una disparidad en las percepciones entre empleadores y empleados sobre 

la prevención de riesgos laborales, destacando que las barreras actitudinales y de comunicación 

son los principales factores de riesgo en un entorno laboral inclusivo. 

Es fundamental que las adaptaciones en los lugares de trabajo no solo se perciban como 

una obligación legal, sino como una inversión en el bienestar de todos los empleados. Las 

empresas más grandes suelen estar mejor equipadas para implementar ajustes razonables 

debido a su capacidad para cumplir con regulaciones, pero las pequeñas empresas también 

deben ser incentivadas a adoptar medidas inclusivas. Las barreras sociales y comunicacionales 

siguen siendo los principales retos por superar en el camino hacia una verdadera inclusión 

laboral, por lo que es crucial promover la sensibilización y el diálogo entre empleadores y 

empleados, facilitando un ambiente más accesible y seguro para todos los trabajadores. 

Gutiérrez (2019), en su investigación titulada: El estudio titulado "La obligación de 

realizar ajustes razonables en el puesto de trabajo para personas con discapacidad" tiene como 

objetivo explorar los orígenes, la evolución y el estado actual de la obligación de implementar 

ajustes razonables en los lugares de trabajo para personas con discapacidad. Se busca 

comprender cómo esta responsabilidad ha surgido y evolucionado con el tiempo, así como 

determinar su relevancia dentro del enfoque de la discapacidad bajo el modelo social. La 

metodología consistió en realizar un análisis detallado de la normativa internacional y nacional 

referente a los derechos de las personas con discapacidad, además de revisar la jurisprudencia 

pertinente en este ámbito. A través de una revisión histórica, se busca comprender el origen y 

desarrollo de esta obligación en el entorno laboral. También se incluyen estudios y documentos 

que aborden los temas de accesibilidad universal e inclusión laboral de personas con 

discapacidad. 
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Este análisis resalta la importancia de los ajustes razonables como un componente 

esencial de la inclusión laboral. Es crucial reconocer cómo la evolución de las leyes y 

normativas refleja un cambio hacia un modelo más inclusivo, que favorece la participación 

plena de las personas con discapacidad en todos los aspectos de la vida social y laboral. A lo 

largo del tiempo, la comprensión de la discapacidad ha pasado de un enfoque caritativo a uno 

basado en derechos, lo que ha llevado a la formulación de políticas laborales más inclusivas. 

Sin embargo, aún queda trabajo por hacer para garantizar que estos ajustes sean efectivamente 

implementados en todos los contextos laborales, independientemente del tamaño o tipo de 

empresa. 

En conclusión, la obligación de realizar ajustes razonables en el lugar de trabajo para 

personas con discapacidad representa un principio común a nivel global, fundamental para 

avanzar hacia un enfoque social en el tratamiento de la discapacidad. Esta obligación refleja 

una intención normativa enfocada en lograr una accesibilidad universal e inclusión completa 

de las personas con discapacidad en todos los aspectos sociales. Además, se subraya el papel 

crucial de los ajustes razonables como una herramienta concreta para hacer realidad esta visión, 

al permitir la modificación de los entornos laborales con el fin de asegurar la participación 

equitativa de las personas con discapacidad en el ámbito laboral. 

El análisis resalta que la implementación de ajustes razonables no solo cumple una 

función práctica, sino que también actúa como un indicador de un compromiso más amplio con 

los derechos humanos. Estos ajustes no solo garantizan la igualdad de oportunidades en el 

trabajo, sino que también contribuyen a la transformación de la sociedad hacia un modelo 

inclusivo y respetuoso de la diversidad. La normativa internacional sobre discapacidad, al 

promover esta obligación, señala un paso importante en el camino hacia la integración plena 

de todas las personas, sin importar sus capacidades, en el mundo laboral y en la sociedad en su 
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conjunto. 

 

Finsterbusch (2018), en su trabajo de investigación denominado: El propósito de esta 

investigación es profundizar en el concepto de ajustes razonables como una herramienta legal 

para abordar los conflictos vinculados a las personas en situación de discapacidad. Se examina 

el origen de los ajustes razonables, su interpretación dentro del marco de la Convención de las 

Naciones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, sus características 

esenciales, el concepto de carga desproporcionada como límite a su implementación y su 

desarrollo a través de la jurisprudencia. 

Este análisis subraya la importancia de los ajustes razonables como un medio esencial 

para garantizar la igualdad de oportunidades a las personas con discapacidad, especialmente 

dentro de un marco legal que prioriza los derechos humanos. Además, se destaca cómo la 

normativa internacional ha proporcionado una base sólida para la implementación de estos 

ajustes, enfatizando que la clave para su efectividad radica en encontrar un balance adecuado 

entre las necesidades individuales y las limitaciones que puedan surgir, sin imponer cargas 

desmesuradas a los empleadores o las instituciones. 

El objetivo de la investigación es establecer criterios claros y objetivos para definir y 

limitar los ajustes razonables en situaciones concretas. Utilizando un enfoque basado en el 

estudio de casos, se realiza un análisis detallado de las leyes internacionales y nacionales 

vinculadas a los derechos de las personas con discapacidad, además de examinar la 

jurisprudencia relevante. Se investigan casos judiciales y sentencias para identificar patrones y 

tendencias en la interpretación y aplicación de los ajustes razonables, complementando el 

análisis con una revisión crítica de la literatura académica existente sobre el tema. 
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Este enfoque permite una comprensión profunda de cómo los ajustes razonables se 

adaptan a diferentes contextos jurídicos y sociales, proporcionando un marco más claro para 

su implementación en situaciones laborales. Al integrar el análisis de sentencias judiciales y la 

revisión de la literatura, la investigación ofrece un panorama enriquecido que no solo facilita 

la identificación de criterios estandarizados, sino también permite detectar posibles áreas de 

mejora en la aplicación de la normativa existente. 

Se llega a la conclusión de que los ajustes razonables y la noción de carga excesiva 

como límite a su implementación son conceptos que continúan evolucionando a través de la 

jurisprudencia. Se subraya la complejidad de estos términos y la necesidad de un análisis 

detallado de cada situación particular para definir su aplicabilidad y alcance. Se hace énfasis 

en la relevancia de establecer criterios claros y adaptados a cada contexto, con el fin de asegurar 

una protección efectiva de los derechos de las personas con discapacidad, en un marco social 

que promueva el respeto y la salvaguarda de sus derechos fundamentales. 

Es fundamental reconocer que el desarrollo de estos conceptos no solo implica la 

interpretación jurídica, sino también una adaptación continua a las nuevas realidades sociales 

y laborales. La creación de directrices claras y específicas es esencial para evitar la ambigüedad 

en la implementación de ajustes razonables y garantizar que todas las personas con 

discapacidad reciban un trato equitativo en el entorno laboral. 

1.3.Objetivos 

- Objetivo general. 

Determinar de qué manera las adaptaciones pertinentes en el entorno de trabajo facilitan 

la integración efectiva de los discapacitados en el ámbito laboral en cumplimiento de los 

derechos que señala la Constitución Política del Perú. 
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- Objetivos Específicos 

O.1. Evaluar el cumplimiento normativo de los empleadores en la implementación de ajustes 

razonables para la inclusión laboral de personas con discapacidad. 

O.2. Evaluar la percepción de los ajustes implementados para la inclusión laboral de las 

personas con discapacidad. 

O.3. Determinar la eficacia de los ajustes razonables implementados para la inclusión   

laboral de las personas con discapacidad. 

1.4. Justificación 

a. Justificación Teórica.  

La legislación internacional y nacional, incluida la Convención sobre los Derechos de 

las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, reconoce el derecho de las personas 

con discapacidad a disfrutar de las mismas oportunidades que el resto de la población, así como 

a acceder a un empleo digno. Desde un enfoque teórico, se puede argumentar cómo los ajustes 

razonables desempeñan un papel crucial en el cumplimiento de los principios y obligaciones 

legales establecidos para asegurar estos derechos. 

Los marcos legales que protegen los derechos de las personas con discapacidad no solo 

buscan la igualdad formal, sino que requieren acciones concretas que faciliten la participación 

plena de estas personas en la sociedad. Los ajustes razonables sirven como mecanismos clave 

para transformar el entorno laboral y social, asegurando que las barreras físicas, actitudinales 

y comunicacionales no impidan el acceso a oportunidades laborales y la igualdad en el 

desempeño profesional. 
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Los ajustes razonables se basan en el principio de accesibilidad y tienen como objetivo 

superar las barreras que pueden restringir la participación y el acceso equitativo al empleo para 

las personas con discapacidad. Desde una perspectiva teórica, se puede resaltar cómo estos 

ajustes favorecen la igualdad de oportunidades, permitiendo que las personas con discapacidad 

se integren completamente al entorno laboral y hagan uso pleno de sus capacidades y talentos. 

El acceso equitativo al empleo no se trata solo de cumplir con normativas, sino de crear 

un entorno donde cada individuo pueda desarrollar su potencial sin restricciones externas. Los 

ajustes razonables son una herramienta fundamental para garantizar que las personas con 

discapacidad no solo ingresen al mercado laboral, sino que también tengan las condiciones 

necesarias para progresar y destacar en sus roles, lo que contribuye al enriquecimiento de las 

organizaciones y la sociedad en su conjunto. 

La participación activa de personas con discapacidad en el entorno laboral representa 

un componente esencial en la consolidación de equipos diversos. Desde un enfoque teórico, se 

puede enfatizar que las adaptaciones adecuadas en el ámbito laboral impulsan la pluralidad y 

ayudan a construir espacios de trabajo donde se aprecia y respeta la variedad de habilidades, 

enfoques y experiencias que estos trabajadores aportan. 

Al propiciar ambientes donde se acogen distintas realidades humanas, las 

organizaciones se fortalecen con una mayor riqueza cultural y operativa. A través de medidas 

inclusivas, no solo se combate la exclusión estructural, sino que también se estimula la 

innovación y el sentido colectivo. Reconocer las contribuciones únicas de cada integrante 

permite dinamizar procesos, optimizar resultados y consolidar una cultura institucional más 

ética, representativa y competitiva. 

Impacto positivo en las organizaciones: Diversas investigaciones y datos concretos han 

evidenciado que incorporar a personas con discapacidad dentro del ámbito laboral, a través de 
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adaptaciones adecuadas, genera efectos positivos en las dinámicas organizacionales. Esta 

afirmación puede respaldarse teóricamente al señalar que la presencia de colaboradores con 

distintas capacidades enriquece el capital humano, impulsa procesos creativos, promueve la 

innovación y eleva el prestigio institucional, todo lo cual influye directamente en el 

rendimiento y el logro de metas estratégicas. 

La inclusión efectiva transforma el ambiente interno y redefine la manera en que se 

construyen relaciones laborales. Al abrir espacios genuinos de participación, se fomenta una 

cultura corporativa más abierta, resiliente y colaborativa. Además, la presencia de distintas 

trayectorias vitales en los equipos refuerza la toma de decisiones, optimiza el clima 

organizacional y facilita el cumplimiento de objetivos sostenibles. A largo plazo, estas 

prácticas fortalecen tanto la responsabilidad social como la competitividad institucional. 

b. Justificación Práctica 

En múltiples marcos legales, las modificaciones adecuadas al entorno laboral 

constituyen una exigencia jurídica, obligando a las entidades empleadoras a adherirse a 

disposiciones que impulsan la integración de personas con discapacidad. Desde una perspectiva 

práctica, examinar a fondo estas adaptaciones permite a las instituciones cumplir con los 

lineamientos normativos establecidos, reduciendo así el riesgo de enfrentarse a acciones legales 

o sanciones administrativas derivadas de su incumplimiento. 

Adoptar medidas que aseguren condiciones equitativas dentro del espacio productivo 

no solo responde a mandatos oficiales, sino que también refleja el compromiso ético de las 

empresas con la equidad y la justicia social. Esta práctica contribuye a consolidar una imagen 

institucional confiable, promueve un ambiente interno más cooperativo y previene conflictos 

que puedan afectar la estabilidad operativa. Además, impulsa una gestión más transparente, 

fortalece la cultura organizacional y estimula la fidelización del talento humano. 
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La adopción de medidas inclusivas orientadas a eliminar barreras para personas con 

discapacidad dentro del entorno laboral puede fortalecer la percepción pública de una empresa. 

Al promover entornos equitativos y abiertos a la diversidad, las organizaciones proyectan una 

imagen comprometida con valores éticos y responsabilidad social, lo cual influye 

favorablemente en su vínculo con consumidores, accionistas y otros actores estratégicos. 

Consolidar prácticas organizativas que respondan a principios de respeto y equidad 

contribuye a generar confianza y posicionamiento positivo en el entorno competitivo. Esta 

actitud genera un efecto multiplicador en la percepción del entorno externo, facilita alianzas 

sostenibles y refuerza la legitimidad institucional. A su vez, permite captar interés de nuevos 

socios, atraer perfiles comprometidos y abrir oportunidades en mercados socialmente 

conscientes. En conjunto, estos factores fortalecen la proyección pública y la estabilidad a largo 

plazo. 

Cuando las empresas garantizan condiciones equitativas mediante la implementación 

de recursos adaptados a las necesidades particulares de trabajadores con discapacidad, no solo 

amplían su capacidad de captar talentos diversos, sino que también generan un entorno 

organizacional más comprometido y colaborativo. Esta práctica estratégica permite acceder a 

competencias variadas, fomenta una cultura organizacional enriquecida y puede traducirse en 

una ventaja competitiva significativa, con impactos directos en el rendimiento general y en la 

retención del personal. 

Desarrollar espacios laborales con enfoque inclusivo impulsa una dinámica interna 

basada en el respeto mutuo y el aprovechamiento de múltiples visiones. Esta diversidad en la 

composición de los equipos propicia el surgimiento de ideas innovadoras y fortalece la 

capacidad de respuesta frente a desafíos complejos. Además, facilita relaciones interpersonales 

más sólidas, disminuye tensiones estructurales y eleva el compromiso de los colaboradores. 
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Todo ello contribuye a consolidar un clima organizacional más saludable y a mejorar los 

resultados operativos. 

1.5. Hipótesis  

1.5.1. Hipótesis general 

Las personas con discapacidad tienen grandes limitaciones para desempeñarse en un 

rol de trabajo sea cual fuere pese a que conforme las normas lo señalan y si y solo si se les diera 

el trato correcto y si se cumpliese los ajustes razonables entonces se garantizaría la inclusión 

laboral de las personas con discapacidad de manera eficaz y en cumplimiento a la constitución 

política del Perú. 

1.5.2. Hipótesis Específicas  

H.1 Existe un nivel significativo de cumplimiento normativo en la implementación de ajustes 

razonables para la inclusión laboral de personas con discapacidad. 

H.2 Existe una percepción positiva de los ajustes implementados para la inclusión laboral de 

personas con discapacidad. 

H.3 Los ajustes razonables implementados demuestran ser eficaces en promover la inclusión 

laboral de personas con discapacidad.  
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II. MARCO TEÓRICO  

2.1. Bases teóricas sobre el tema de investigación.  

2.1.1. Situación actual de las personas con discapacidad 

En el Perú, más de tres millones de ciudadanos viven con algún tipo de discapacidad, 

representando aproximadamente una décima parte de la población total. A pesar de los avances 

macroeconómicos, las estrategias estatales han resultado insuficientes para mejorar de forma 

significativa las condiciones de vida de este colectivo ni para garantizar sus derechos 

fundamentales. Prueba de ello es que menos de la mitad de las personas con discapacidad en 

edad productiva cuenta con empleo, una fracción considerable carece de acceso a cobertura 

médica, y la mayoría apenas ha culminado la educación secundaria. 

Estas personas encuentran obstáculos diversos que limitan su participación en la 

sociedad, tales como limitaciones en la infraestructura, fallos en los canales de comunicación, 

deficiencias institucionales y actitudes excluyentes. La raíz de esta exclusión está vinculada a 

tres factores predominantes: la escasa disponibilidad de servicios adecuados, las percepciones 

negativas arraigadas en la cultura social, y la débil estructura organizativa del aparato estatal 

respecto a esta temática, lo cual incrementa su situación de vulnerabilidad e impide su plena 

integración social. 

Construir una sociedad más equitativa implica reconocer y enfrentar las desventajas 

que afectan a sectores históricamente invisibilizados. La falta de políticas efectivas que 

respondan a las verdaderas necesidades de las personas con limitaciones físicas o sensoriales 

impide el desarrollo de sus capacidades en igualdad de condiciones. Para avanzar hacia una 

ciudadanía plena, es fundamental superar la visión asistencialista y adoptar un enfoque basado 

en derechos. Solo mediante reformas estructurales, articulación intersectorial y sensibilización 
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sostenida se podrá garantizar que todos los miembros de la sociedad tengan acceso equitativo 

a oportunidades, servicios y representación activa en la vida pública. 

2.1.2. Políticas públicas y marcos normativos sobre la discapacidad 

Dentro del marco de las políticas públicas relacionadas con la discapacidad en el Perú, 

destaca la Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030, establecida mediante el 

Decreto Supremo N.º 008-2022-MIDIS. Esta política tiene como propósito generar las 

condiciones adecuadas para asegurar la participación equitativa de todos los sectores sociales. 

En este contexto, se enfatiza la necesidad de prestar especial atención a los grupos más 

vulnerables, como las personas con discapacidad, reconociendo que su inclusión laboral 

requiere estrategias específicas que promuevan el acceso justo al empleo y garanticen igualdad 

de oportunidades. 

 La aplicación efectiva de esta política demanda una coordinación interinstitucional 

sostenida, así como un enfoque integral que no solo contemple el empleo, sino también 

aspectos como la educación, salud y accesibilidad. Además, es fundamental que las acciones 

diseñadas se adapten a las realidades locales y territoriales, especialmente en zonas rurales o 

con menor desarrollo. La inclusión de personas con discapacidad en el mercado laboral no debe 

entenderse como un acto asistencial, sino como una medida de justicia social y desarrollo 

sostenible, que reconoce su capacidad de aportar activamente al crecimiento económico y a la 

cohesión social del país. 

 La Política Nacional de Desarrollo e Inclusión Social al 2030 tiene un alcance de 

cumplimiento obligatorio para todas las entidades del Estado y, en determinados contextos, 

también involucra a organizaciones del sector privado y a la sociedad civil. Esto subraya la 

importancia de adaptar las políticas laborales en todo el territorio nacional, con el fin de 
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asegurar que las personas con discapacidad sean efectivamente incluidas en el ámbito laboral 

mediante la implementación de ajustes adecuados. 

 La ejecución de esta política está liderada por el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 

Vulnerables, a través del CONADIS (Consejo Nacional para la Integración de la Persona con 

Discapacidad), que actúa en coordinación con otras instituciones públicas. Este rol de liderazgo 

resulta fundamental para promover la incorporación de ajustes razonables en los centros de 

trabajo, garantizando así la construcción de ambientes laborales inclusivos y equitativos. 

 Para que esta política tenga impacto real, es imprescindible que las entidades públicas 

y privadas asuman un compromiso proactivo con la inclusión, desarrollando mecanismos 

internos de monitoreo y evaluación del cumplimiento de los ajustes razonables. Además, la 

capacitación continua del personal en temas de discapacidad y accesibilidad es esencial para 

cambiar prácticas discriminatorias y fomentar una cultura organizacional inclusiva, basada en 

el respeto a los derechos humanos y la equidad. 

La ejecución de esta política cuenta con financiamiento proveniente del presupuesto 

institucional de cada entidad pública, lo que asegura la viabilidad y sostenibilidad de las 

acciones emprendidas, incluidos los ajustes razonables en el entorno laboral. Esto permite que 

las iniciativas no dependan de recursos extraordinarios, sino que se integren como parte del 

funcionamiento regular del aparato estatal. 

Asimismo, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (MIMP), a través del 

CONADIS, ha desarrollado la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el 

Desarrollo (PNMDD), que plantea un enfoque integral frente a la discriminación estructural 

que enfrentan las personas con discapacidad. Esta política articula esfuerzos de todos los 

niveles de gobierno con el objetivo de eliminar barreras físicas, institucionales, sociales y 
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culturales, promoviendo así la inclusión plena de las personas con discapacidad en todos los 

ámbitos, entre ellos, el ámbito laboral. 

 La PNMDD representa un avance significativo en la construcción de un enfoque de 

derechos humanos, al proponer un marco multisectorial que busca cerrar brechas históricas. 

Para que esta política tenga efectos tangibles, es fundamental que se generen indicadores de 

seguimiento y mecanismos de fiscalización que aseguren su aplicación efectiva, especialmente 

en lo relacionado con el acceso al empleo digno y sin discriminación para las personas con 

discapacidad. 

 El control de esta política incluye un proceso riguroso de seguimiento y evaluación, 

que garantiza que las medidas adoptadas, como los ajustes razonables, sean efectivas y cumplan 

con los objetivos de inclusión establecidos. 

La Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo (PNMDD) se 

fundamenta en un robusto entramado legal, tanto a nivel nacional como internacional. Este 

marco incluye a la Constitución Política del Perú, la Ley General de la Persona con 

Discapacidad (Ley N.º 29973), y la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, entre otros instrumentos, los cuales resguardan los derechos de las personas con 

discapacidad y respaldan la formulación de políticas públicas orientadas a su plena inclusión. 

En el contexto peruano, la protección de los derechos humanos, así como la regulación 

de las conductas sociales y laborales, se basa tanto en los tratados internacionales suscritos y 

ratificados por el país, como en la legislación nacional vigente. 

A nivel internacional, Perú ha ratificado importantes instrumentos como la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos de 1948, la cual afirma que todas las personas nacen libres 

e iguales en dignidad y derechos, reconociendo derechos esenciales como la vida, la libertad y 
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la seguridad. A ello se suman el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y el Pacto 

Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ambos de 1966, que refuerzan 

principios como la libertad de expresión, la libre asociación y el acceso a condiciones laborales 

justas. También destaca la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969, que 

amplía la protección de los derechos civiles y políticos de los ciudadanos. 

La articulación entre el marco jurídico nacional e internacional no solo fortalece el 

sustento legal de las políticas públicas inclusivas, sino que también impone al Estado peruano 

la obligación de alinear sus programas y acciones a los principios de igualdad, no 

discriminación y accesibilidad universal, con el fin de garantizar la participación efectiva de 

las personas con discapacidad en todos los aspectos de la vida social, económica y política. 

El plan para la inclusión de la discapacidad en 2024 abarca diversas actividades, tales 

como: Mejorar la accesibilidad en espacios físicos y plataformas web para personas con 

discapacidad, capacitar y sensibilizar al personal sobre cómo tratar adecuadamente a personas 

con discapacidad y cómo crear entornos laborales inclusivos, proporcionar acceso a servicios 

de certificación de discapacidad y ofrecer subvenciones monetarias a personas con 

discapacidad severa que viven en pobreza, organizar actividades que promuevan la inclusión 

de personas con discapacidad en los servicios ofrecidos por el programa. 

Sin embargo, de acuerdo con Rodríguez (S.f.) se señala que no hay plan sin legislación 

y normativa de derechos fundamentales que garantizan a todas las personas la posibilidad de 

acceder a los tribunales de justicia y obtener una respuesta oportuna y efectiva a sus demandas. 

En el artículo 2 de la constitución política del Perú, se reconoce el derecho de todas las personas 

a la igualdad ante la ley, sin discriminación por motivos de origen, raza, sexo, idioma, religión, 

opinión, condición económica o de cualquier otra índole, incluida la discapacidad. 
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Así también, la Constitución contempla y garantiza el acceso al empleo como un 

derecho fundamental que promueve la dignidad de la persona humana y el bienestar general de 

la sociedad (Congreso de la República del Perú, 2021). 

La Resolución Ministerial N° 165-2015-MIDIS introdujo directrices para integrar el 

enfoque de discapacidad en los programas sociales, destacando la relevancia de incorporar 

modificaciones adecuadas en el diseño e implementación de las políticas gubernamentales. 

El Programa Nacional PAIS se dedica a mejorar la calidad de vida de las personas en 

situación de pobreza extrema, especialmente en áreas rurales, proporcionando acceso a 

servicios que promuevan la inclusión social. Esto incluye la implementación de adaptaciones 

pertinentes con el fin de garantizar que los discapacitados puedan desenvolverse con mayor 

autonomía, accedan a estos servicios y se integren al mercado laboral. 

El programa busca establecer plataformas de servicios que aseguren la cooperación 

entre los distintos niveles de gobierno y las entidades correspondientes, con el fin de mejorar 

la calidad de vida de las personas con discapacidad y fomentar su inclusión laboral. 

A través de sus diversas actividades y objetivos, el Programa PAIS facilita el acceso a 

información y servicios para personas con discapacidad, promoviendo así su inclusión social y 

laboral. Esto subraya la necesidad de implementar ajustes razonables en el entorno laboral para 

asegurar que las personas con discapacidad puedan integrarse plenamente en el mercado de 

trabajo. 

2.1.3. Definición de ajustes razonables según la Ley General de la Persona con   

Discapacidad (Ley N° 29973) 

Se refiere a modificaciones y adaptaciones necesarias para garantizar que una persona 

con discapacidad pueda acceder, desarrollarse y progresar en un puesto de trabajo, sin imponer 
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una carga económica excesiva al empleador. Estos ajustes pueden incluir cambios en el espacio 

físico, la provisión de ayudas técnicas, servicios de apoyo, adaptación de herramientas de 

trabajo, y ajustes en la organización y los horarios laborales. 

La Ley General de la Persona con Discapacidad en Perú (Ley N° 29973) define los 

ajustes razonables como "las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 

imponen una carga económica excesiva al empleador, y que garantizan a las personas con 

discapacidad el goce o ejercicio de su derecho al trabajo en igualdad de condiciones con los 

demás" (Joyo, 2019). Estos ajustes pueden incluir cambios en el entorno físico, provisión de 

equipos o tecnología adaptada, así como flexibilización de los horarios laborales, entre otras 

medidas. 

Según Alberto y Fernández (2015), los ajustes razonables promueven no solo la 

contratación de personas con discapacidad, sino también su permanencia y desarrollo dentro 

del lugar de trabajo, mejorando su productividad y contribuyendo a un entorno laboral más 

inclusivo. 

2.1.4. Características de los ajustes razonables en el entorno laboral 

La implementación de ajustes razonables en el ámbito laboral varía globalmente según 

el contexto jurídico, cultural y económico de cada país. Por ejemplo, la Ley de Estadounidenses 

con Discapacidades (Méndez y Suarez 2023) establece un marco legal robusto para la 

protección de los derechos laborales de personas con discapacidad en Estados Unidos. Esta ley 

es fundamental para la inclusión laboral, proporcionando un estándar claro para las 

adaptaciones razonables se entienden como cambios pertinentes y necesarios que no 

representan una exigencia excesiva o inapropiada.  
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En Europa, la normativa europea que garantiza la equidad en el acceso y condiciones 

del empleo y las actividades laborales (2000/78/EC) impone a los Estados miembros la 

obligación de prevenir la discriminación por discapacidad en el empleo. Sin embargo, la 

implementación de políticas inclusivas varía según el contexto nacional, lo que refleja las 

diferencias existentes en materia de políticas públicas y estructuras económicas (Mendoza y 

Cabrera, 2019). Estas discrepancias subrayan la necesidad de examinar experiencias 

internacionales con el fin de identificar estrategias que puedan ser adaptadas a la realidad 

peruana, considerando sus particularidades culturales, sociales y jurídicas (Salazar y Ibáñez, 

2022). 

En el Perú, según Smith y Jones (2020) refieren que la inclusión laboral de las personas 

con discapacidad presenta avances desiguales, evidenciándose notables diferencias entre las 

distintas regiones. Lima Metropolitana ha implementado estrategias inclusivas más 

desarrolladas que otras zonas del país, lo cual repercute directamente en distritos como 

Carabayllo, donde las barreras sociales y económicas resultan más significativas. Analizar 

experiencias exitosas en contextos nacionales similares permite establecer un marco de acción 

que facilite la implementación de adaptaciones pertinentes en Carabayllo, destacando la 

relevancia de adecuar las políticas públicas a las realidades locales. 

Las adaptaciones físicas en el lugar de trabajo, como sillas ergonómicas y escritorios 

ajustables, han demostrado mejorar la productividad y reducir el riesgo de lesiones 

musculoesqueléticas en los empleados" (Smith y Jones, 2020, p. 45). Estas adaptaciones 

incluyen la modificación de la infraestructura física del lugar de trabajo para hacerlo más 

accesible para las personas con discapacidad. Esto puede implicar la instalación de rampas, 

ascensores, pasamanos, señalización en braille, entre otros. 



39 

Estos ajustes se refieren a cambios en las normas y prácticas institucionales vigentes 

orientadas a asegurar la participación plena de personas con discapacidad. Por ejemplo, 

flexibilizar los horarios de trabajo, permitir el trabajo desde casa, o ajustar los procesos de 

selección y promoción para tener en cuenta las necesidades de las personas con discapacidad. 

Asimismo, este tipo de ajustes incluye la provisión de equipos y tecnologías de asistencia que 

ayuden a las personas con discapacidad a realizar sus tareas laborales de manera efectiva. Esto 

puede incluir software de accesibilidad, dispositivos de ayuda para la movilidad, o equipos 

ergonómicos adaptados. 

Para Blanck y Schur (2016) los ajustes implican cambios en las tareas o 

responsabilidades asignadas a un empleado para adaptarlas a sus habilidades y capacidades. 

Esto puede incluir la redistribución de tareas entre los miembros del equipo, la eliminación de 

tareas que no son esenciales para la función laboral, o la redefinición de roles para aprovechar 

las fortalezas del empleado con discapacidad. 

Mientras el apoyo y capacitación es un ajuste que implica brindar apoyo adicional y 

preparación específica a las personas con discapacidad para ayudarles a desempeñarse de 

manera efectiva en su trabajo. Esto puede incluir programas de capacitación en habilidades 

laborales, tutoría, o el asignar un compañero de trabajo para brindar orientación y apoyo. 

Dentro de los procedimientos para implementar ajustes razonables tenemos como 

primer paso identificar las necesidades específicas de la persona con discapacidad en el lugar 

de trabajo. Esto puede implicar una evaluación individual de las capacidades y limitaciones del 

empleado, así como una evaluación del entorno laboral y las tareas asignadas. 

Es fundamental también consultar y colaborar estrechamente con la persona con 

discapacidad para identificar los ajustes que mejor se adapten a sus necesidades y preferencias. 

Es importante tener en cuenta su opinión y participación en el proceso de toma de decisiones. 
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Una vez identificadas las necesidades y consultado con la persona con discapacidad, se 

debe desarrollar un plan detallado que especifique los ajustes razonables necesarios. Este plan 

debe incluir una descripción clara de los ajustes propuestos, el cronograma de implementación 

y los recursos necesarios para llevar a cabo los ajustes. 

Dependiendo de la naturaleza de los ajustes propuestos, puede ser necesario obtener 

recursos adicionales, como equipos de asistencia técnica o modificaciones en la infraestructura 

del lugar de trabajo. También es importante obtener las autorizaciones necesarias de la 

dirección de la empresa o de los responsables de recursos humanos. 

Una vez que se hayan obtenido los recursos y las autorizaciones necesarias, se procede 

a la implementación de los ajustes razonables según lo especificado en el plan desarrollado, 

esto implica la instalación de equipos, la modificación de políticas    y procedimientos, o la 

provisión de capacitación adicional según sea necesario. 

Después de implementar los ajustes razonables, es importante realizar un seguimiento 

y evaluación periódica para asegurarse de que estén funcionando de manera efectiva y 

satisfactoria para la persona con discapacidad. Se pueden realizar ajustes adicionales si es 

necesario para garantizar la plena inclusión y participación en el trabajo. 

La promoción de ajustes razonables en el lugar de trabajo es fundamental para fomentar 

la diversidad y la inclusión, garantizando un entorno laboral equitativo para todas las personas 

(Organización Internacional del Trabajo, 2018). Los ajustes razonables permiten que las 

personas con discapacidad accedan al empleo y desarrollen sus habilidades en igualdad de 

condiciones con otros trabajadores. Esto contribuye a reducir las barreras discriminatorias y a 

promover la igualdad de oportunidades en el mercado laboral Peruano. 
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Al proporcionar los ajustes necesarios para que las personas con discapacidad puedan 

desempeñarse en su trabajo de manera efectiva, se maximiza su potencial y se aumenta la 

productividad en el lugar de trabajo. La adaptación del entorno laboral a las necesidades 

individuales puede conducir a una mayor eficiencia en la realización de tareas y actividades 

laborales. 

La implementación de ajustes razonables fomenta también un ambiente laboral 

inclusivo y diverso, donde se valora la contribución de todas las personas, independientemente 

de sus capacidades. Esto puede mejorar la cohesión entre los empleados, promover la 

colaboración y la creatividad, y generar un clima laboral más positivo y saludable en las 

organizaciones. 

Los ajustes razonables son modificaciones o adaptaciones necesarias y adecuadas que 

no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso 

particular, para garantizar a las personas con discapacidad el disfrute o ejercicio, en igualdad 

de condiciones con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales" 

(Dirección de Promoción Laboral para Personas con Discapacidad y Instituto Nacional de 

Rehabilitación "Adriana Rebaza Flores", 2021). 

La adopción de ajustes razonables en Perú se ajusta a las normativas nacionales e 

internacionales relacionadas con los derechos humanos y los derechos de los discapacitados, 

incluyendo la Convención de la ONU. Cumplir con estas normativas refuerza el compromiso 

del país con la protección de los derechos humanos y la inclusión social. 

Los ajustes razonables tienen un impacto positivo en la salud mental y el bienestar de 

las personas con discapacidad. Según la teoría de las necesidades básicas de Maslow, el sentido 

de pertenencia y la autoestima son esenciales para el bienestar humano (Cruz, 2025). Los 
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ajustes razonables contribuyen a satisfacer estas necesidades al permitir que las personas con 

discapacidad participen plenamente en el entorno de trabajo. 

El estrés y la ansiedad resultantes de un entorno laboral inaccesible pueden tener efectos 

negativos en la salud mental. La implementación de ajustes razonables reduce estos factores 

estresantes, mejorando el bienestar general y el rendimiento laboral del personal (Acero, 2020) 

Los ajustes razonables también mejoran el desempeño laboral en el caso de quienes 

viven con alguna discapacidad, el enfoque del modelo social plantea que los obstáculos en el 

entorno, no la discapacidad en sí, limitan el potencial de las personas (Chasiluisa y Vega, 2025); 

de manera que, al eliminar estas barreras mediante ajustes razonables, los empleados pueden 

alcanzar su máximo rendimiento. 

Estudios empíricos muestran que los empleados con discapacidad que reciben ajustes 

necesarios son tan productivos, o incluso más, que sus colegas sin discapacidad (Colella, 1996). 

Además, la satisfacción laboral aumenta en entornos inclusivos, reduciendo la rotación de 

personal y mejorando la lealtad de los empleados. 

Los ajustes razonables son fundamentales en el marco de los derechos humanos, 

particularmente en relación con los derechos económicos, sociales y culturales (DESC). La 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) de la ONU, 

ratificada por Perú, exige que los Estados Parte aseguren la igualdad de oportunidades aborales 

para las personas con discapacidad, lo que incluye la obligación de proporcionar ajustes 

razonables (Finsterbusch, 2018). 

La perspectiva de derechos humanos aplicada sostiene que los ajustes razonables no 

son opcionales, sino una necesidad para garantizar la dignidad y la igualdad. Este enfoque 

enfatiza que el cumplimiento de los DESC incluye el desarrollo de espacios de trabajo 
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inclusivos, con el fin de garantizar la integración plena de los discapacitados en la vida social 

(Quinn y Degener, 2002). En Perú, la inclusión laboral de las personas con discapacidad está 

respaldada por leyes y normativas específicas. La Ley N° 29973, conocida como la "Ley 

General de la Persona con Discapacidad", reconoce los derechos y mecanismos de resguardo 

para las personas con discapacidad en distintos sectores, entre ellos el del trabajo, y dispone las 

normas necesarias para asegurar que tengan las mismas oportunidades al momento de acceder 

a un empleo. 

A pesar de los esfuerzos, existen desafíos y en Perú, existen diversos obstáculos que 

limitan la integración efectiva de las personas con discapacidad en el ámbito laboral. Entre los 

más relevantes se encuentran la ausencia de condiciones físicas accesibles en los espacios de 

trabajo, así como la persistencia de prácticas discriminatorias y prejuicios sociales que 

continúan afectando negativamente sus oportunidades de empleo en Perú" (Mendoza, 2019). 

Integrar a personas con discapacidad en el entorno laboral no solo representa un avance 

en términos de equidad, sino que también genera beneficios concretos para las organizaciones 

y la sociedad en su conjunto. La presencia de equipos diversos impulsa la creatividad, fomenta 

nuevas ideas y fortalece las relaciones en el ambiente de trabajo. Más allá de ser una cuestión 

de justicia social, esta inclusión aporta valor real al desarrollo empresarial y colectivo (Ruiz, 

2018). 

2.1.5 Responsabilidad del Empleador y Carga Económica 

La implementación de ajustes razonables no debe representar una carga económica 

desproporcionada para el empleador. Según la Ley N° 29973, los empleadores tienen la 

obligación de realizar estos ajustes, excepto en casos donde se demuestre que los costos 

asociados son excesivos (Congreso de la República del Perú, 2012). Sin embargo, diversos 

estudios, se han demostrado que, en la mayoría de los casos, los ajustes razonables implican 
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un costo bajo o moderado para los empleadores, mientras que los beneficios en términos de 

productividad y diversidad laboral son significativos. 

2.1.6 Principios para el Diseño e Implementación de Ajustes Razonables 

Se destacan valores fundamentales como la equidad en las oportunidades, el 

intercambio abierto entre empleadores y empleados, la atención preferente a las necesidades 

de los trabajadores con discapacidad, el reconocimiento de su independencia y la disponibilidad 

de información accesible. Las adaptaciones razonables deben ser proporcionados lo más rápido 

posible y en un clima de confidencialidad y respeto mutuo. 

La solicitud de ajustes razonables debe ser dirigida por escrito al empleador, quien tiene 

un plazo de 10 días para iniciar el proceso deliberativo en conjunto con el trabajador; siendo el 

objetivo de este proceso identificar las barreras en el puesto de trabajo y proponer ajustes 

razonables que permitan un desempeño eficiente. 

Se deben evaluar aspectos como la efectividad del ajuste para garantizar condiciones 

laborales igualitarias, su impacto en la seguridad y salud del trabajador, y si el ajuste es 

excesivamente oneroso para el empleador, en el caso de que el ajuste razonable no sea posible, 

se considera la reasignación laboral. 

Negarse sin justificación a brindar las adaptaciones necesarias se considera una forma 

de discriminación. La persona con discapacidad que labora tiene la facultad de presentar una 

queja ante la autoridad laboral correspondiente o recurrir al sistema judicial para hacer valer 

sus derechos. 
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2.1.7 Prioridad de las necesidades de las personas con discapacidad 

El 64.3% de las personas con discapacidad en edad de trabajar no tiene empleo, lo que 

destaca la exclusión que enfrentan en el mercado laboral. Además, un 11.5% de estas personas 

sufre algún tipo de privación laboral, como subempleo o desempleo, lo que subraya la 

necesidad de implementar ajustes razonables para mejorar su acceso al empleo. 

El 13.9% de las personas con discapacidad no tiene ningún nivel de educación, y solo 

el 14.9% ha culminado la educación superior. Esta falta de acceso a la educación limita sus 

oportunidades laborales y su desarrollo profesional, lo que enfatiza la importancia de ajustes 

razonables en el ámbito educativo para mejorar sus perspectivas laborales. 

Un 13.2% de las personas con discapacidad señala dificultades para movilizarse en su 

lugar de trabajo, y un 31.5% enfrenta limitaciones para acceder a centros de estudio y trabajo. 

Esto indica la importancia de implementar adaptaciones adecuadas en la infraestructura de los 

espacios laborales, con el objetivo de garantizar la participación efectiva de personas con 

discapacidad en el empleo. 

Las personas con discapacidad enfrentan barreras significativas en el acceso a espacios 

públicos y medios de transporte, con problemas en el transporte público urbano (39%) y en 

servicios de taxi (19.86%). Estas barreras limitan su movilidad y su capacidad para acceder a 

oportunidades laborales, subrayando la necesidad de ajustar los entornos urbanos y los 

servicios de transporte para facilitar su participación en el mercado laboral. 

El 21.6% de las personas con discapacidad vive en hogares clasificados como pares o 

en extrema pobreza, con mayor incidencia en áreas rurales, especialmente en la sierra y la selva. 

Esto demuestra que la vulnerabilidad económica es un factor importante que afecta la inclusión 
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laboral, y que los ajustes razonables también deben considerar mecanismos de apoyo 

económico. 

2.1.8 Situación Futura Deseada: 

Para 2030, se espera reducir la pobreza monetaria entre las personas con discapacidad 

del 21.6% al 19.7%, y aumentar la tasa de empleo del 43.1% al 47.2%. Además, se busca 

mejorar el acceso a la educación y reducir la discriminación, lo que refleja la importancia de 

implementar ajustes razonables para alcanzar estos objetivos: 

- Autonomía y respeto por la toma de decisiones 

- Razonabilidad y proporcionalidad de los ajustes razonables 

- Confidencialidad y respeto a la privacidad 

- Inmediatez en la implementación de los ajustes 

2.1.9 Normas Técnicas en la Legislación Peruana e internacional 

En el caso de Perú, la Ley General de la Persona con Discapacidad (Ley N° 29973) y 

su Reglamento establecen las directrices para la implementación de ajustes razonables en el 

entorno laboral y otros espacios. Las normas técnicas vinculadas a esta ley destacan que los 

ajustes razonables deben ser solicitados y proporcionados en función de las necesidades 

específicas de cada persona con discapacidad, respetando principios como la confidencialidad 

y el diálogo entre empleador y trabajador (Congreso de la República del Perú, 2012). 

El artículo 4 de la referida ley define principios fundamentales para el diseño e 

implementación de los ajustes, entre los que destacan la igualdad de oportunidades, la 

autonomía de la persona con discapacidad, y la razonabilidad, es decir, que los ajustes deben 

ser proporcionados en relación con las necesidades del trabajador y las capacidades del 

empleador. 
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Las normas técnicas peruanas también incluyen guías sobre los tipos de ajustes 

razonables que se pueden aplicar en el entorno laboral. Entre ellos se encuentran: 

Adaptaciones físicas: cambios en la infraestructura o disposición del espacio de trabajo 

para mejorar la accesibilidad, como la instalación de rampas, señalización adecuada, y la 

modificación de los baños. 

Como señala Brenes y De los Ángeles (2012) en referencia a la provisión de ayudas 

técnicas: comprende la utilización de dispositivos y tecnologías de apoyo, como software 

accesible, teclados adaptados o equipos de amplificación de sonido, que permiten a las personas 

con discapacidad desempeñar sus tareas laborales de manera más eficiente. Por otro lado, se 

destaca los servicios de apoyo: incluyen estrategias destinadas a ofrecer asistencia directa, tales 

como la contratación de asistentes personales o intérpretes de lengua de señas, favoreciendo 

así la inclusión plena en el ámbito laboral. 

Las normas técnicas también prevén mecanismos de supervisión y denuncia. En Perú, 

las Direcciones Regionales de Trabajo y la Autoridad Inspectiva de Trabajo son responsables 

de fiscalizar el cumplimiento de la ley, particularmente cuando se denuncia una denegación 

injustificada de ajustes razonables. La omisión o el retraso en la implementación de estos 

ajustes puede ser considerado un acto de discriminación y, por lo tanto, ser sancionado de 

acuerdo con la normativa vigente (Congreso de la República del Perú, 2012). 

Las normas técnicas sobre ajustes razonables también se apoyan en instrumentos 

internacionales, como el Convenio 159 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), 

que insta a los Estados a tomar medidas efectivas para la readaptación profesional y el empleo 

de las personas con discapacidad (OIT, 1983). Este convenio, junto con la CDPD, proporciona 

un marco sólido que guía la creación de políticas y normas técnicas a nivel nacional, 

estableciendo que la no adopción de ajustes razonables es una forma de discriminación. 
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Las normas técnicas especifican que los ajustes razonables deben ser aplicados en 

diversas fases del ciclo laboral, como el proceso de selección, formación, acceso, desempeño 

y promoción dentro del empleo. Además, en situaciones en que un ajuste razonable resulte 

demasiado oneroso, las normas permiten que el empleador demuestre la existencia de una carga 

económica excesiva. En este caso, la carga debe ser justificada con pruebas claras, evitando el 

abuso de esta excepción como pretexto para no implementar ajustes (Torres y Gutiérrez 2021). 

Por otro lado, las normas también establecen que los ajustes deben ser proporcionados 

de manera inmediata, lo que implica que el empleador debe actuar sin dilación para 

proporcionar los cambios necesarios una vez identificada la necesidad. Asimismo, se considera 

esencial la participación del trabajador en el proceso deliberativo, en el cual se definen las 

adaptaciones más adecuadas según sus capacidades y el entorno de trabajo (Dañobeita, 2019) 

2.1.10 Derechos laborales y sanciones de las personas con discapacidad 

El empleo es considerado un derecho humano fundamental en diversos tratados 

internacionales, entre ellos la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 

(CDPD), la cual fue ratificada por el Estado peruano en el año 2008. Este instrumento establece 

la obligación de los países de garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer su 

derecho al trabajo en condiciones de igualdad con el resto de la población (ONU, 2006, art. 

27). En este sentido, los ajustes razonables son una exigencia legal que busca eliminar las 

discriminaciones que surgen de la inserción laboral e interacción entre las deficiencias de las 

personas con discapacidad y un entorno laboral que no está adaptado a sus necesidades (Arenas 

y Melo 2021). 

En el plano nacional, la Constitución Política del Perú de 1993 es la principal norma 

que garantiza estos derechos. En su artículo 1, se establece que la defensa de la persona humana 

y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado. Además, el artículo 
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2 asegura el derecho a la vida, a la integridad moral, psíquica y física, y al libre desarrollo y 

bienestar. (Congreso de la República del Perú, 2012) 

Para abordar las conductas sociales, Perú ha ratificado la Convención Internacional 

sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial de 1965, que obliga a 

eliminar la discriminación racial en todas sus formas, y la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer de 1979, que promueve la igualdad de 

género y combate la discriminación contra la mujer (Mejía, 2021). 

De acuerdo con el Diario Oficial El Peruano, a nivel nacional, la Ley N° 27270 contra 

Actos de Discriminación prohíbe y sanciona actos de discriminación en diversos ámbitos, 

mientras que la Ley N° 28983 de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres 

establece políticas y medidas para garantizar la igualdad de oportunidades y trato entre hombres 

y mujeres en todos los ámbitos de la vida pública y privada (Diario oficial El Peruano, 2020). 

  En el ámbito laboral, de acuerdo con la Defensoría del Pueblo (2014) refiere que los 

convenios de la Organización Internacional del Trabajo (OIT, 2014) ratificados por Perú son 

fundamentales. Estos incluyen el Convenio 87 sobre libertad sindical y protección del derecho 

de sindicación, el Convenio 98 sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, el 

Convenio 100 sobre igualdad de remuneración por trabajo de igual valor, el Convenio 111 

sobre discriminación en empleo y ocupación, el Convenio 138 sobre la edad mínima para la 

admisión al empleo y el Convenio 182 sobre la prohibición de las peores formas de trabajo 

infantil. 

En el ámbito nacional, la Constitución Política del Perú de 1993 establece en su artículo 

22 que el trabajo es un deber y un derecho, siendo base del bienestar social y un medio de 

realización personal. El artículo 23 promueve el acceso al trabajo digno y adecuado, 

asegurando condiciones de igualdad. Además, la Ley de Productividad y Competitividad 
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Laboral (Arce, 2021) regula las relaciones laborales individuales y colectivas, protegiendo los 

derechos de los trabajadores y promoviendo la productividad. La Ley N° 27942 de Prevención 

y Sanción del Hostigamiento Sexual establece medidas. 

En ese sentido la ley N° 29973, ley General de la Persona con Discapacidad (2012) 

establece disposiciones generales para la protección y promoción de los derechos de las 

personas con discapacidad en el Perú. La mencionada ley aborda específicamente los ajustes 

razonables en el ámbito laboral en el artículo 50, 51 y 52, sentando las bases para la inclusión 

y la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad en todos los ámbitos de la 

vida. 

Sin embargo; el reglamento Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP complementa la ley 

General de la Persona con Discapacidad y establece disposiciones específicas sobre la 

promoción de la inclusión laboral de personas con discapacidad y establece directrices sobre 

los procedimientos para solicitar y evaluar ajustes razonables en el ámbito laboral. 

Mientras la Ley N° 29973, Reglamento de la Ley General de la Persona con 

Discapacidad, establece disposiciones específicas relacionadas con la accesibilidad y la 

inclusión laboral de personas con discapacidad. Puede contener disposiciones detalladas sobre 

los derechos laborales de las personas con discapacidad y las medidas que los empleadores 

deben tomar para garantizar su inclusión en el lugar de trabajo (Congreso de la República del 

Perú, 2012). 

El Código Penal peruano establece sanciones claras para quienes cometen actos de 

discriminación, incluyendo los casos en los que esta se manifiesta en el ámbito laboral. La Ley 

N° 30997, promulgada en 2019, reforzó el marco penal para sancionar la discriminación en 

todas sus formas, incluyendo aquella basada en la discapacidad. El artículo 323 del Código 

Penal establece que “el que, por cualquier motivo, discrimina a otra persona o grupo de 
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personas, impidiéndoles el acceso a la educación, empleo u otro derecho fundamental, será 

reprimido con pena privativa de libertad no menor de dos ni mayor de tres años” (Cabrera, 

2024) 

Este artículo cobra especial relevancia en el ámbito laboral, ya que la discriminación 

puede manifestarse en la denegatoria de ajustes razonables o en la exclusión de personas con 

discapacidad del proceso de selección o promoción. El agravante de la discriminación laboral 

se produce cuando se perjudica la igualdad de condiciones y el derecho al trabajo de las 

personas con discapacidad, en contravención de la Ley N° 29973, Ley General de la Persona 

con Discapacidad. 

2.1.11 Discriminación, Jurisprudencia y Normativa 

En el Código Civil, la discriminación laboral está vinculada con la transgresión de 

derechos fundamentales que afectan la dignidad humana, un principio rector de este cuerpo 

legal. Aunque el Código Civil no regula de manera directa la discriminación laboral, establece 

un régimen de responsabilidad civil para los casos en los que una acción, como la negativa de 

ajustes razonables, genera un daño injustificado a la persona con discapacidad. 

El artículo 1969 del Código Civil establece que "aquel que causa un daño a otro por un 

acto ilícito está obligado a repararlo". La negativa a proporcionar ajustes razonables se entiende 

como una forma de discriminación, podría ser interpretada como un acto ilícito que vulnera el 

derecho al trabajo y la igualdad de condiciones. Por lo tanto, el empleador podría estar sujeto 

a responsabilidad civil por los daños ocasionados a la persona afectada (Guillén y Carranza, 

2021). 

Por otro lado, en los últimos cinco años, la jurisprudencia peruana ha avanzado en la 

interpretación de la discriminación laboral en relación con personas con discapacidad. Los 
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tribunales han comenzado a reconocer que la omisión a proporcionar medidas razonables en el 

ámbito laboral se considera una forma de discriminación indirecta, conforme a lo establecido 

en el artículo 5 de la Convención sobre los Derechos de los discapacitados (Martínez, 2019). 

Por ejemplo, el Tribunal Constitucional de Perú ha afirmado que los empleadores no 

solo deben abstenerse de discriminar, sino que tienen una obligación activa de adoptar medidas 

con el fin de asegurar que las personas con discapacidad tengan la oportunidad de integrarse al 

ámbito laboral en condiciones de equidad. Esta posición ha sido reforzada por recientes 

sentencias que han declarado nulas decisiones de empleadores que no implementaron ajustes 

razonables, imponiendo compensaciones económicas y la reincorporación de trabajadores 

afectados (Pérez, 2020). 

La interpretación de la discriminación laboral en los códigos Penal y Civil de Perú se 

basa en la normativa internacional ratificada por el país, como el Convenio 111 de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre la discriminación en el empleo y la 

ocupación, y la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) 

(OIT, 2019). Ambas normas obligan a los Estados a asegurar la igualdad de trato en el acceso 

al empleo y a asegurar que las personas con discapacidad reciban los ajustes necesarios para 

desempeñar sus funciones en condiciones laborales equivalentes a las de otros empleados. El 

artículo 27 de la CDPD establece que los Estados deben garantizar a las personas con 

discapacidad 'condiciones laborales justas y favorables', lo que abarca el derecho a recibir 

ajustes razonables en el entorno laboral para evitar cualquier tipo de discriminación (ONU, 

2006). La aplicación de esta normativa ha influido en las recientes reformas del marco legal 

peruano, contribuyendo a una mayor protección de los derechos laborales de las personas 

discapacitadas. 
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Las sanciones por actos de discriminación laboral en el Código Penal son esencialmente 

penales, pudiendo implicar penas privativas de libertad y multas. Por otro lado, en el ámbito 

del Código Civil, las sanciones se centran en la reparación del daño causado. Los empleadores 

que discriminen a personas con discapacidad, ya sea mediante la denegación de ajustes 

razonables o la exclusión directa de un proceso laboral, pueden ser obligados a compensar 

económicamente a las víctimas por los perjuicios sufridos, incluyendo daños morales y 

materiales (Cendero, 2017). 

2.1.12 Barreras 

Las adaptaciones razonables hacen posible superar obstáculos que, de no ser abordados, 

impedirían el ingreso o la participación efectiva de personas con discapacidad en el ámbito 

laboral. Estos impedimentos pueden manifestarse de distintas formas: desde limitaciones 

físicas, como la ausencia de accesos adecuados en los lugares de trabajo; pasando por barreras 

actitudinales, como los prejuicios y estigmas que cuestionan su capacidad profesional; hasta 

dificultades en la comunicación, como la carencia de recursos que faciliten la interacción para 

discapacitados sensoriales (Quinn y Degener, 2002). 

En este sentido, Martínez (2019) se subraya que la omisión de ajustes razonables 

representa una modalidad de discriminación indirecta, dado que el empleador no adecúa el 

entorno de trabajo a los requerimientos específicos de una persona con discapacidad, lo que 

limita su posibilidad de integrarse plenamente y de manera efectiva al ámbito laboral. 

De acuerdo con Luna (2024) las Barreras culturales y sociales son un obstáculo 

significativo con el propósito de aplicar adecuadamente los ajustes razonables. Desde la 

perspectiva del modelo social de la discapacidad sostiene que la discapacidad es una 

construcción social, y no solo una condición médica. En muchas culturas, las personas con 

discapacidad enfrentan estigmatización y prejuicios que dificultan su plena inclusión en el 
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trabajo. Estas barreras se manifiestan en la falta de conocimiento sobre la discapacidad y en 

actitudes discriminatorias. 

Para superar estas barreras, se requiere un enfoque multifacético que incluya la 

educación y la sensibilización, fomentando una cultura organizacional inclusiva. Transformar 

las actitudes y comportamientos es esencial para garantizar que los ajustes razonables sean 

vistos como una práctica estándar para promover la igualdad de oportunidades (Shakespeare, 

2006). 

Las limitaciones financieras representan otro obstáculo para llevar a cabo las medidas 

razonables. Según la teoría del costo-beneficio, los empleadores a menudo perciben los ajustes 

como costos adicionales que pueden afectar su competitividad, especialmente en pequeñas y 

medianas empresas (Colella, 1996). Sin embargo, estudios demuestran que los costos de los 

ajustes razonables suelen ser menores de lo esperado y que estos ajustes pueden mejorar la 

productividad y la satisfacción laboral a largo plazo (Caldera y Giraldo, 2013). 

Las políticas públicas deben incluir incentivos económicos para aliviar la carga 

financiera de los empleadores, lo que fomentaría la adopción de prácticas inclusivas. Este 

enfoque no solo contribuye a hacer efectivos los ajustes razonables, sino que además fortalece 

el compromiso estatal con la equidad en el acceso a oportunidades (Escobar et al, 2025). 

Las limitaciones estructurales aluden a las condiciones del entorno físico y social que 

impiden la participación plena de las personas con discapacidad en el mercado de trabajo. Estas 

incluyen, entre otras, la inaccesibilidad del transporte público y de los espacios laborales, así 

como la falta de servicios complementarios indispensables, como la asistencia personal o el 

cuidado de menores. 
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2.1.13 Beneficios de los ajustes razonables en la inclusión de las personas con discapacidad 

Las adaptaciones razonables son fundamentales para asegurar que las personas con 

discapacidad tengan la posibilidad de ingresar, mantenerse y desarrollarse dentro del entorno 

laboral. Además de optimizar las condiciones en el lugar de trabajo, estas medidas fortalecen 

la independencia y el protagonismo de quienes viven con discapacidad, permitiéndoles 

desarrollar sus habilidades y alcanzar su máximo potencial en el entorno laboral. Dañobeita 

(2019) señala que los ajustes razonables están estrechamente vinculados al fortalecimiento de 

la calidad de vida de las personas con discapacidad se ve reflejado en el acceso a oportunidades 

de empleo, lo cual contribuye a una mayor seguridad económica y bienestar personal. 

  Según Niebles (2024), las políticas de empleo inclusivas y las adaptaciones razonables 

juegan un papel clave en la promoción de la inserción laboral de colectivos tradicionalmente 

excluidos, como es el caso de las personas con discapacidad. Diversos estudios subrayan que 

la aplicación de estos ajustes en el entorno laboral no solo incrementa las oportunidades de 

empleo para este grupo poblacional, sino que también contribuye al aumento general de la 

participación laboral" (p. 113). 

De acuerdo con Del Pilar (2022) señala que la evidencia empírica sugiere que los 

ajustes razonables en el entorno laboral pueden ser decisivos para mejorar la inclusión y la 

participación en el mercado laboral. En un estudio reciente, del mismo autor, es posible señalar 

que "las modificaciones en el entorno laboral, como la adaptación de herramientas y la 

flexibilización de horarios, han llevado a un incremento significativo en la tasa de empleo entre 

trabajadores con necesidades específicas" (p. 78). Este enfoque no solo beneficia a los 

empleados directamente afectados, sino que también contribuye a un entorno laboral más 

inclusivo en general. 
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Las adaptaciones razonables en el lugar de trabajo han demostrado generar efectos 

positivos en la calidad de vida de los trabajadores. De acuerdo con García et al. (2022), 'la 

implementación de ajustes razonables, tales como la flexibilización del horario laboral y la 

modificación de tareas, ha evidenciado una mejora significativa en la calidad de vida de los 

empleados con discapacidad, favoreciendo su bienestar y satisfacción general" (p. 142). 

  El bienestar laboral no solo está relacionado con las condiciones físicas del trabajo, 

sino también con la salud mental de los empleados. En un estudio reciente, Pérez (2023) 

argumenta que "los ajustes razonables y las políticas de inclusión laboral no solo abordan las 

barreras físicas, sino que también juegan un papel crucial en la mejora del bienestar psicológico 

de los empleados, reduciendo el estrés y aumentando la satisfacción laboral" (p. 58). 

2.1.14 Desafíos y Oportunidades en el Ámbito Internacional 

A pesar de los avances, aún existen desafíos para implementar ajustes razonables de 

manera efectiva en todos los contextos laborales. Según Alberto y Fernández (2025), "la 

adopción universal de ajustes razonables requiere no solo un cambio en la legislación, sino 

también una transformación cultural en las organizaciones para que se reconozca y se valore el 

bienestar integral de todos los empleados" (p. 82). 

A nivel internacional, Figueroa (S.f) ha establecido que la Organización Internacional 

del Trabajo se ha resaltado que fomentar la participación laboral y el empleo inclusivo es 

crucial para el desarrollo económico sostenible y la disminución de la pobreza (p. 24). Además, 

la OIT enfatiza que las políticas de ajustes razonables y la creación de espacios laborales para 

todos son claves para superar las barreras estructurales que limitan la plena integración de todos 

los individuos en el mercado de trabajo. 
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Por el lado de la Organización Mundial de la Salud, según con Arenas y Melo (2021) 

ha destacado que "el bienestar laboral es un determinante clave de la salud general y la calidad 

de vida, y que la implementación de ajustes razonables y políticas inclusivas puede mejorar 

significativamente estos aspectos" (p. 34). La OMS subraya la importancia de considerar el 

bienestar integral de los empleados para fomentar un entorno laboral saludable y productivo. 

2.1.15.  Marco conceptual 

Blanck y Schur (2016), en su libro "Ajustes Razonables: Enfoques Multidisciplinarios 

a la Discapacidad, el Empleo y la Ley", definen los ajustes razonables como "modificaciones 

o ajustes en el trabajo o en el lugar de trabajo que permiten a las personas con discapacidad 

tener acceso al empleo o realizar sus funciones laborales de manera eficaz. 

De acuerdo con Bustamante (2025) señala que los ajustes razonables son adaptaciones 

concretas implementadas para garantizar que una persona con discapacidad pueda ingresar, 

participar o avanzar en su empleo en condiciones de igualdad con el resto de los trabajadores. 

En esa línea, el mismo autor definen la inclusión laboral como el proceso de garantizar 

que las personas con discapacidad tengan las mismas oportunidades y beneficios en el empleo 

que las personas sin discapacidad. 

Por otro lado, según Gómez (2020) señala que la inclusión laboral significa eliminar 

los obstáculos que impiden que los discapacitados participen de manera plena en el mercado 

de trabajo, brindándoles las mismas condiciones que a los demás empleados. 

Asimismo, las personas con discapacidad enfrentan diversas barreras para acceder al 

mercado de trabajo, tales como los prejuicios y estereotipos sobre sus habilidades, además de 

la ausencia de ajustes razonables en los espacios laborales. Según la OIT (2021), la inclusión 

laboral implica la creación de entornos laborales que favorezcan la igualdad de oportunidades 
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para todos los empleados, incluidas las personas con discapacidad, y eliminen cualquier forma 

de discriminación. 

Además el Comité de Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones 

Unidas (2021, p. 3) establece que, en relación con el derecho al trabajo, los ajustes razonables 

son modificaciones y adaptaciones necesarias y apropiadas que no generen una carga excesiva 

o indebida, cuando se requieran en situaciones específicas, con el fin de asegurar que las 

personas con discapacidad puedan disfrutar y ejercer, en igualdad de condiciones con los 

demás, todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Conceptos Clave 

Discapacidad: Entendida como el resultado de la interacción entre las deficiencias de 

una persona y las barreras sociales, físicas y actitudinales que limitan su participación plena en 

la sociedad (Serrano et al, 2013) 

Discriminación Estructural: Se refiere a las prácticas sociales que, de manera repetida, 

resultan en desventajas sistemáticas para ciertos grupos, como las personas con discapacidad, 

perpetuando la desigualdad social y afectando su acceso a derechos y oportunidades. 

Definición de Persona con Discapacidad: Se entiende como aquella persona que, con 

un certificado oficial de discapacidad, presenta una o más deficiencias permanentes de carácter 

físico, sensorial, mental o intelectual, que, al interactuar con barreras del entorno o actitudes 

negativas, le dificultan el ejercicio pleno de sus derechos y su participación en igualdad de 

condiciones en la sociedad (Ley General de la Persona con Discapacidad, 2012). 

Discriminación Laboral por Discapacidad: Se refiere a cualquier tipo de distinción, 

exclusión o limitación que afecte de manera injustificada a una persona con discapacidad en su 
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acceso, desarrollo o permanencia en el empleo, esto incluye la denegación de medidas 

razonables. 

Definición y Propósito de los Ajustes Razonables: De acuerdo con la Convención sobre 

los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), los ajustes razonables se definen 

como 'modificaciones y adaptaciones necesarias y apropiadas que no representan una carga 

excesiva o injustificada, cuando sean requeridas en circunstancias específicas, con el fin de 

asegurar que las personas con discapacidad puedan disfrutar y ejercer, en igualdad de 

condiciones con los demás, todos los derechos humanos y libertades fundamentales. (Martínez, 

2022)  

Esta definición subraya dos aspectos clave: la necesidad de realizar ajustes para 

garantizar la igualdad de oportunidades y el criterio de proporcionalidad en cuanto al impacto 

económico o práctico que puedan generar para el empleador o proveedor de servicios. 
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III. MÉTODO 

3.1. Tipo de investigación 

La investigación se desarrollará siguiendo un enfoque básico, donde se explorarán 

conceptos fundamentales para comprender el fenómeno estudiado. En este sentido, se empleará 

un nivel descriptivo, con el objetivo de detallar y caracterizar las diversas variables y aspectos 

relevantes del tema en cuestión. Para ello, se utilizará un método mixto, que combinará la 

recolección y análisis de datos cuantitativos con la interpretación cualitativa, lo cual permitirá 

obtener una visión más integral y profunda del problema de investigación. 

El diseño de la investigación será no experimental, lo que implica que no se 

manipularán variables ni se controlarán condiciones, sino que se observarán y describirán 

fenómenos tal como se presentan en su entorno natural. Además, se optará por un diseño de 

corte transversal - causal, lo que significa que se recopilarán datos en un solo punto en el tiempo 

y se buscará establecer relaciones de causa y efecto entre las variables estudiadas. 

Para llevar a cabo el estudio, se empleará el método hipotético deductivo. Esto implica 

formular hipótesis basadas en teorías existentes, diseñar experimentos o recopilar datos para 

probar estas hipótesis y, finalmente, deducir conclusiones a partir de los resultados obtenidos. 

Este método proporcionará un marco lógico y sistemático para la investigación, permitiendo la 

formulación de predicciones y la validación empírica. 

3.2. Ámbito temporal y espacial  

La investigación ha optado por delimitar de la siguiente manera: 

- Ámbito espacial  
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El estudio se llevará a cabo específicamente en el distrito de Carabayllo, situado en la 

provincia de Lima, Perú. Este distrito, con su diversidad socioeconómica y variabilidad en el 

acceso a oportunidades laborales, ofrecerá un contexto enriquecedor para evaluar la 

implementación y el impacto de los ajustes razonables en diferentes entornos laborales. La 

elección de Carabayllo permite también enfocarse en una comunidad específica, lo cual facilita 

un análisis detallado y contextualizados. 

- Ámbito temporal 

La investigación se enfocará en el periodo comprendido entre los años 2018 y 2023. 

Este intervalo temporal es relevante ya que abarca cinco años de implementación y seguimiento 

de la normativa relacionada con la inclusión laboral de personas con discapacidad, 

proporcionando un tiempo suficiente para observar tendencias, avances y desafíos en la 

aplicación de ajustes razonables en el distrito de Carabayllo.  

3.3. Variables 

- Variable independiente: Ajustes razonables 

- Variable dependiente: Inclusión laboral de personas con discapacidad. 

3.4. Población y Muestra 

3.4.1. Población 

La población está constituida por las personas con discapacidad registradas en Omaped 

de la municipalidad de Carabayllo, la que asciende a 3000 personas; 3 gerentes de empresas 

privadas y 3 autoridades de instituciones públicas de este distrito.  
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3.4.2. Muestra 

En el caso de la muestra se aplicará la fórmula de la muestra finita, ya que se cuenta 

con una cantidad definida de personas en la base de datos de Omaped; esta arrojó como 

resultado 67 personas a las cuales se encuestará. Asimismo, el tipo de muestreo a usar será el 

muestreo probabilístico estratificado. 

La fórmula de la muestra es la siguiente: 

Z² pqN 

n = ------------------------ 

E² (N-1) + Z² pq 

Descripción: 

- n: Tamaño de la muestra  

- N: Tamaño de la población  

- Z: Nivel de confianza:90%  

- E: Nivel de error: 10% 

- p: Proporción de la población que interesa medir = 0.5. 

- q: Proporción de la población que no interesa medir = 0.5 

- Aplicación de la muestra: 
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Figura  1 

Formula de la muestra  

 

 

 

 

 

 

Para el caso de los entrevistados el muestreo será por conveniencia. 

3.5. Instrumento de Recolección de datos 

Los instrumentos que se usarán para aplicar las técnicas serán:  

- Cuestionario 

- Fichas bibliográficas  

- Guía de entrevista. 

3.6. Procedimientos 

3.6.1. Validez y confiabilidad 

La validez de contenido del estudio ha sido asegurada mediante la revisión de expertos 

en el campo de la inclusión laboral y los derechos de las personas con discapacidad. Este juicio 

de expertos ha permitido evaluar exhaustivamente la pertinencia y relevancia de los objetivos 
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de investigación, las variables estudiadas y los métodos utilizados para recolectar y analizar 

datos. Los expertos han brindado retroalimentación valiosa para garantizar que el estudio 

aborde de manera adecuada los aspectos clave de los ajustes razonables en el ámbito laboral 

para personas con discapacidad. 

El coeficiente alfa de Cronbach será utilizado para evaluar la confiabilidad de las 

escalas y cuestionarios empleados en este estudio. Este coeficiente proporciona una estimación 

de la consistencia interna de las respuestas de los participantes, es decir, cuán consistentes son 

las respuestas de un mismo individuo en diferentes ítems que miden el mismo constructo. Un 

valor de alfa de Cronbach mayor a 0.70 se considera aceptable para indicar una buena 

consistencia interna. 

3.7. Análisis de datos 

Para evaluar las hipótesis propuestas en este estudio, se empleará el programa de 

análisis estadístico SPSS, en particular la prueba de Chi-cuadrado. Asimismo, se utilizarán 

análisis estadísticos descriptivos de frecuencias para obtener información detallada sobre las 

variables de interés. 

3.8. Consideraciones éticas 

La presente investigación fue debidamente referenciada de acuerdo con las normas de 

citación respetando las normas metodológicas exigidas por la Universidad Nacional Federico 

Villarreal. 
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IV. RESULTADOS 

Hipótesis 1 

Los resultados de la prueba de Chi cuadrado para evaluar si existe un nivel significativo 

de cumplimiento normativo en la implementación de ajustes razonables son los siguientes: 

Tabla 1 

Prueba chi cuadrado 1 

Estadístico de Chi cuadrado (χ²) Valor p Grados de libertad 

3.30 4 4 

De acuerdo con los datos obtenidos aplicada la prueba el valor p es mayor que el nivel 

de significancia común de 0.05. Esto significa que no hay evidencia suficiente para rechazar la 

hipótesis nula (H₀). 

Por tanto; no existe un nivel significativo de cumplimiento normativo en la 

implementación de ajustes razonables según los datos analizados. Esto indica que las 

frecuencias observadas no difieren significativamente de las esperadas bajo una distribución 

uniforme. 

De tal manera que; podemos afirmar que no hay una diferencia significativa en el 

cumplimiento de las normativas para la inclusión laboral de personas con discapacidad, es 

decir, el nivel de cumplimiento es más o menos uniforme. Asimismo; las diferencias que se ve 

en los niveles de cumplimiento podrían ser solo coincidencias, no algo importante o 

significativo. 

Hipótesis 2 

Los resultados de la prueba de Chi cuadrado para evaluar si existe una percepción 

positiva significativa de los ajustes implementados para la inclusión laboral son los siguientes: 
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Tabla 2 

Prueba chi cuadrado 2 

Estadístico de Chi cuadrado (χ²) Valor p Grados de libertad 

3.42 0.49 4 

El valor p es 0.49, mayor que el nivel de significancia común de 0.05. Esto significa 

que no hay suficiente evidencia para rechazar la hipótesis nula (H₀). 

No podemos afirmar que existe una percepción significativamente positiva sobre los 

ajustes implementados para la inclusión laboral de personas con discapacidad. Las diferencias 

entre las frecuencias observadas y las esperadas no son lo suficientemente grandes como para 

considerar que las personas tienen una percepción positiva significativa. 

Hipótesis 3 

Los resultados de las pruebas de Chi cuadrado para evaluar la eficacia de los ajustes 

razonables en la inclusión laboral son los siguientes: 

Satisfacción (como medida de eficacia) 

Tabla 3 

Prueba chi cuadrado 3 

Estadístico de Chi cuadrado (χ²) Valor p Grados de libertad 

4.32 0.038 1 

Tabla 4 

Prueba chi cuadrado 4 

Estadístico de Chi cuadrado (χ²) Valor p Grados de libertad 

3.42 0.49 4 
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Para la mejora en productividad, el valor p es 0.038, menor que el nivel de significancia 

de 0.05. Esto indica que existen diferencias significativas en la mejora de la productividad, lo 

que sugiere que los ajustes razonables implementados son eficaces en promover la inclusión 

laboral. 

Para la Satisfacción, el valor p es 0.49, mayor que 0.05, lo que significa que no hay 

suficiente evidencia para afirmar que la satisfacción muestra una eficacia significativa de los 

ajustes. 

De manera que, los ajustes razonables sí son eficaces en promover la inclusión laboral 

en términos de mejora en la productividad de las personas con discapacidad. 

Sin embargo, en términos de satisfacción, no se puede concluir que estos ajustes sean 

significativamente eficaces.  

ENTREVISTA 1 

Cumplimiento Normativo: La institución cumple con las normativas legales y establece 

procedimientos claros para identificar y aplicar ajustes razonables, lo que se traduce en un nivel 

significativo de cumplimiento.  

Percepción Positiva: Los ajustes implementados son percibidos de manera favorable 

tanto por los empleados con discapacidad como por sus colegas, favoreciendo un ambiente 

laboral inclusivo y colaborativo.  

Eficacia en la Inclusión: Los ajustes han demostrado ser eficaces para mejorar la 

productividad y la satisfacción laboral de la docente con discapacidad motora, aunque se 

identifican áreas de mejora en la diversidad de medidas y en el desarrollo de indicadores de 

seguimiento. 



68 

ENTREVISTA 2 

Cumplimiento Normativo: La entidad cumple de manera significativa con la normativa 

vigente en materia de inclusión laboral y ajustes razonables. Se aplican procedimientos 

formales para garantizar la igualdad de oportunidades, lo que corrobora la primera parte de la 

hipótesis. 

Percepción Positiva: Tanto el colaborador con discapacidad como el resto del equipo 

perciben de forma muy favorable los ajustes implementados, evidenciando un ambiente laboral 

inclusivo y colaborativo. Esto confirma la hipótesis sobre la percepción positiva de los ajustes. 

Eficacia de los Ajustes: Los ajustes razonables, tales como adaptaciones tecnológicas 

(teléfonos adaptados y anotaciones en braille) y modificaciones en el entorno de trabajo, han 

demostrado ser eficaces para mejorar la productividad y la satisfacción laboral. Sin embargo, 

se identifican áreas de mejora en la sistematización de indicadores de evaluación y en la 

diversificación de las medidas, lo cual plantea un desafío a futuro para la institución. 

ENTREVISTA 3 

Cumplimiento Normativo: La empresa respeta lo que exige la ley, asignando funciones 

menos pesadas al trabajador, lo cual se traduce en un cumplimiento normativo que favorece la 

integración. 

Percepción Positiva: Tanto el colaborador con discapacidad como el equipo perciben 

positivamente las facilidades otorgadas, lo que genera un ambiente laboral colaborativo y 

familiar, alineado con la hipótesis de una percepción positiva de los ajustes. 

Eficacia de los Ajustes: Los ajustes, aunque informales y basados en la flexibilidad de 

asignación de tareas, han demostrado ser eficaces al permitir que el trabajador desarrolle sus 
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funciones sin impedimentos, contribuyendo a la productividad y satisfacción laboral. Sin 

embargo, la ausencia de indicadores formales señala una oportunidad de mejora en la 

sistematización y evaluación de estas medidas. 

ENTREVISTA 4 

Cumplimiento Normativo: La empresa garantiza el cumplimiento de la normativa de 

inclusión laboral, trabajando en concordancia con lo establecido legalmente, lo que indica un 

nivel significativo de adherencia a los requerimientos legales. 

Percepción Positiva: Los ajustes, aunque implementados de manera informal y 

adaptativa, son percibidos de forma positiva tanto por el trabajador con discapacidad como por 

sus compañeros. El ambiente laboral se caracteriza por la empatía y el apoyo, lo que refuerza 

la integración y el bienestar de todos los colaboradores. 

Eficacia y Oportunidades de Mejora: Los ajustes razonables aplicados, basados en la 

reasignación de tareas y adecuaciones del ambiente, han demostrado ser eficaces al permitir el 

óptimo desempeño del colaborador. Sin embargo, la ausencia de procedimientos formales y de 

indicadores de medición señala áreas de mejora, recomendándose la capacitación interna y la 

implementación de sistemas de evaluación que permitan sistematizar y optimizar estos ajustes. 

ENTREVISTA 5 

Cumplimiento Normativo: 

La entidad cumple con la legislación vigente a través de la implementación de ajustes 

físicos, como rampas de acceso, y la vinculación con programas sociales (ej. OMAPED). Esto 

confirma un nivel significativo de cumplimiento normativo, cumpliendo el primer objetivo y 

apoyando la primera parte de la hipótesis. 



70 

Percepción Positiva: Los empleados, tanto con o sin discapacidad, perciben de forma 

favorable los ajustes implementados, destacando el ambiente de accesibilidad y apoyo. No 

obstante, se identifica la necesidad de mejorar los ajustes tecnológicos para garantizar una 

inclusión integral, lo que responde al segundo objetivo y corrobora la hipótesis en cuanto a la 

percepción positiva, aunque parcial. 

Eficacia y Necesidad de Mejora: Si bien los ajustes físicos han permitido la integración 

de trabajadores con discapacidad, la ausencia de procedimientos formales y de indicadores de 

evaluación limita la capacidad de medir y optimizar su eficacia. La propuesta de implementar 

capacitaciones y contar con especialistas, junto con la sistematización de indicadores, se 

plantea como una estrategia clave para mejorar la eficiencia de los ajustes razonables, 

atendiendo así el tercer objetivo. 

ENTREVISTA 6 

Cumplimiento Normativo: La Municipalidad de Carabayllo cumple con la legislación 

en materia de inclusión laboral a través de la implementación de ajustes físicos (rampas y 

ascensor) y la vinculación con programas sociales (como OMAPED). Esto confirma un nivel 

significativo de cumplimiento normativo, aunque se reconoce que la adaptación es parcial y se 

requiere ampliar los ajustes hacia el área tecnológica y organizativa. 

Percepción Positiva de los Ajustes: Los empleados, tanto con o sin discapacidad, 

perciben positivamente los ajustes implementados, destacando la mejora en la accesibilidad 

física. No obstante, se evidencia la necesidad de implementar ajustes adicionales, 

especialmente tecnológicos, para lograr una inclusión integral y optimizar el desempeño 

laboral. 
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Eficacia y Necesidad de Mejoras Sistematizadas: Si bien los ajustes físicos han 

facilitado la realización de tareas y mejorado la comodidad de los empleados con discapacidad, 

la ausencia de un procedimiento formal y de indicadores de evaluación limita la eficacia global 

de las medidas. Es crucial desarrollar un sistema de monitoreo, estructurar procedimientos 

formales y capacitar al personal para garantizar ajustes más amplios y efectivos. 
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V. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La investigación desarrollada en el contexto del distrito de Carabayllo ha permitido 

evidenciar que la implementación de ajustes razonables constituye una herramienta 

fundamental para garantizar la inclusión laboral de las personas con discapacidad. Los 

hallazgos obtenidos confirman, en líneas generales, que existe un compromiso normativo por 

parte de las instituciones (especialmente en el sector público) para adecuar sus entornos 

laborales, aunque persisten desafíos en la formalización y seguimiento de dichos ajustes. 

Cumplimiento Normativo y Avances en la Accesibilidad 

Los resultados indican que, a nivel institucional, se han adoptado medidas físicas como 

la construcción de rampas y la instalación de ascensores, lo cual demuestra el cumplimiento de 

la normativa legal vigente (Ley N° 29973 y Decreto Supremo N° 002-2014-TR). Estas acciones 

se alinean con el mandato de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, que exige garantizar entornos accesibles para todos (ONU, 2006). No obstante, 

aunque los ajustes físicos constituyen un avance relevante, los participantes señalaron que la 

adaptación tecnológica y organizativa se encuentra en una fase incipiente, lo que sugiere la 

necesidad de ampliar las medidas para cubrir de manera integral las necesidades de las personas 

con discapacidad. 

Procesos de Identificación y Aplicación de Ajustes 

La discusión de resultados muestra que la mayoría de las entidades evaluadas operan 

de manera reactiva, respondiendo a solicitudes individuales sin contar con procesos 

sistematizados. Este hallazgo es consistente con estudios previos que resaltan la importancia 

de establecer procedimientos formales para la identificación y aplicación de ajustes razonables 

(González, 2022; Sánchez, 2020). La ausencia de protocolos claros dificulta la evaluación 
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continua de la eficacia de las medidas implementadas y limita la posibilidad de optimizar los 

recursos destinados a la inclusión laboral. 

Percepción y Eficacia de los Ajustes Razonables 

Desde la perspectiva de los empleados, tanto aquellos con discapacidad como sus 

compañeros, la percepción general de los ajustes implementados es positiva, sobre todo en lo 

que respecta a la mejora de la accesibilidad física. Sin embargo, los resultados también señalan 

que la falta de adecuación en el ámbito tecnológico afecta de forma negativa la integración 

plena en el entorno laboral. Este aspecto coincide con estudios internacionales que demuestran 

que los ajustes razonables no solo deben centrarse en lo físico, sino también en la adaptación 

de herramientas y sistemas de información (Schur y Blanck, 2016). 

La evidencia empírica recopilada sugiere que, si bien los ajustes físicos han permitido 

un mayor confort y facilitan el cumplimiento de las funciones laborales de los trabajadores con 

discapacidad, la carencia de indicadores de evaluación dificulta medir de manera objetiva el 

impacto de estas medidas en la productividad y satisfacción laboral. Así, la eficacia de los 

ajustes se ve parcialmente comprometida, lo que respalda la necesidad de desarrollar sistemas 

de monitoreo y evaluación que permitan ajustes dinámicos y continuos. 

Implicaciones y Propuestas de Mejora 

Los resultados de este estudio tienen importantes implicaciones tanto para la teoría 

como para la práctica. En primer lugar, confirman la relevancia de los ajustes razonables como 

medio para materializar el derecho a la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral, en línea 

con los postulados de la legislación peruana y los estándares internacionales (ONU, 2006; 

Organización Internacional del Trabajo, 2018). Además, el estudio pone de manifiesto que la 

implementación exitosa de estos ajustes requiere no solo inversiones en infraestructura física, 
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sino también en la capacitación del personal y en la actualización tecnológica de las 

organizaciones. 

La discusión de resultados evidencia que, si bien se ha avanzado en el cumplimiento 

normativo mediante la implementación de ajustes físicos, aún existen importantes áreas de 

oportunidad en la formalización de procesos y en la integración de medidas tecnológicas y 

organizativas. Estos hallazgos respaldan la hipótesis de que, a pesar de un compromiso 

normativo significativo y una percepción positiva de los ajustes, la eficacia de estos se ve 

limitada por la falta de procedimientos sistemáticos y mecanismos de evaluación. Por ello, es 

imperativo que las entidades desarrollen planes integrales que permitan no solo la 

implementación de ajustes razonables, sino también su monitoreo y mejora continua, 

garantizando de esta forma la inclusión laboral plena y efectiva de las personas con 

discapacidad, en concordancia con la Constitución Política del Perú y los estándares 

internacionales de derechos humanos 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1.  Respecto al objetivo específico: Evaluar el cumplimiento normativo de los 

empleadores en la implementación de ajustes razonables para la inclusión laboral de personas 

con discapacidad. Se concluye que los resultados muestran no existe cumplimiento normativo 

por parte de los empleadores en la implementación de ajustes razonables para la inclusión 

laboral de personas con discapacidad. Esto sugiere que las empresas no están cumpliendo con 

las leyes y regulaciones vigentes en cuanto a las políticas de inclusión. Sin embargo, el 

cumplimiento normativo por sí solo no garantiza que los ajustes sean percibidos como efectivos 

o suficientes por parte de los empleados con discapacidad. Este hallazgo subraya la importancia 

de seguir evaluando no solo el cumplimiento legal, sino también la calidad y el impacto real de 

las medidas adoptadas. 

6.2.  Respecto al objetivo específico: Evaluar la percepción de los ajustes 

implementados para la inclusión laboral de las personas con discapacidad. Se concluye que los 

resultados de la prueba de hipótesis muestran que no existe una percepción significativamente 

positiva de los ajustes razonables implementados. Esto indica que, aunque los ajustes no están 

en su lugar, los empleados con discapacidad tampoco perciben como suficientemente 

adecuados o efectivos. Las empresas deben considerar mejorar la personalización y la calidad 

de los ajustes razonables para que estos sean percibidos de manera más favorable por los 

empleados, lo cual es esencial para una inclusión laboral exitosa. 

6.3. Respecto al objetivo específico: Determinar la eficacia de los ajustes razonables 

implementados para la inclusión laboral de las personas con discapacidad. La eficacia de los 

ajustes razonables se refleja en un incremento de la productividad de los empleados con 

discapacidad, lo que demuestra que los ajustes han sido eficaces en promover la inclusión desde 

el punto de vista del rendimiento laboral. Sin embargo, la mejora en productividad no 

necesariamente se corresponde con una percepción positiva por parte de los empleados sobre 
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la adecuación de dichos ajustes. Las organizaciones deben equilibrar la efectividad técnica de 

los ajustes con las expectativas y percepciones de los empleados para garantizar una inclusión 

plena y satisfactoria. 

6.4. Las empresas cumplen con las normativas de inclusión, pero no en su totalidad 

y los ajustes implementados han sido eficaces en términos de productividad. No obstante, existe 

deficiencias en el cumplimiento legal y la percepción de los empleados respecto a la calidad de 

los ajustes razonables. Las organizaciones deben trabajar en mejorar la personalización de los 

ajustes para que estos no solo sean efectivos en el ámbito laboral, sino también percibidos como 

satisfactorios por las personas con discapacidad. 

6.5. El compromiso normativo y la implementación de ajustes razonables son 

fundamentales para garantizar la inclusión laboral, al tiempo que evidencian la necesidad de 

continuar ampliando y sistematizando estas prácticas para atender la diversidad de necesidades 

en el ámbito educativo. 

6.6. Se apoya la hipótesis de que existe un nivel significativo de cumplimiento 

normativo, una percepción positiva de los ajustes implementados y que estos, en general, 

resultan eficaces para promover la inclusión laboral de personas con discapacidad. A partir de 

estos hallazgos, se recomienda fortalecer el seguimiento y la evaluación de los ajustes mediante 

indicadores específicos y ampliar las medidas de accesibilidad, lo que contribuirá a consolidar 

un entorno laboral aún más inclusivo y equitativo. 

 

6.7. Los hallazgos apoyan la hipótesis de que existe un nivel significativo de 

cumplimiento normativo, una percepción positiva de los ajustes implementados y que estos 

resultan eficaces para promover la inclusión laboral de personas con discapacidad. Se 

recomienda a futuro implementar un sistema de indicadores que permita medir de manera 
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objetiva la eficacia de los ajustes razonables, lo que fortalecerá la práctica inclusiva y servirá 

de base para ampliar y mejorar las medidas de integración en la empresa. 

6.8. Los hallazgos indican que, a pesar de la informalidad en el proceso de 

identificación y aplicación de los ajustes razonables, la entidad cumple con la normativa, 

genera una percepción positiva en su equipo y logra integrar eficazmente a la persona con 

discapacidad. Se recomienda, para futuras acciones, desarrollar un marco formal de 

procedimientos e indicadores que permita evaluar y ampliar las medidas de inclusión, 

optimizando así la protección y garantía de los derechos de las personas con discapacidad. 

6.9. Aunque la entidad muestra un cumplimiento normativo adecuado y una 

percepción positiva por parte de sus empleados, existe una oportunidad de mejora significativa 

en la formalización de procedimientos y en el desarrollo de indicadores, especialmente en el 

ámbito tecnológico. Estas mejoras permitirían optimizar la inclusión laboral de las personas 

con discapacidad y garantizar la protección de sus derechos fundamentales, fortaleciendo la 

eficacia de los ajustes razonables en el entorno laboral. 

6.10. Aunque la entidad muestra un compromiso importante con la inclusión y el 

cumplimiento normativo, se identifican oportunidades de mejora que permitirían optimizar la 

eficiencia de los ajustes razonables y asegurar la protección plena de los derechos de las 

personas con discapacidad. La implementación de un plan integral y la sistematización de 

indicadores serán fundamentales para avanzar hacia una inclusión laboral más efectiva y 

equitativa en la Municipalidad Distrital de Carabayllo. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se sugiere como recomendación la elaboración de un plan estratégico institucional que 

contemple: 

7.1. La formalización de procedimientos para la identificación y seguimiento de las 

necesidades de los trabajadores con discapacidad. 

7.2. El desarrollo e implementación de indicadores cuantitativos y cualitativos que 

permitan evaluar la eficacia de los ajustes razonables. 

7.3. La capacitación continua del personal en temas de inclusión y discapacidad, para 

fomentar una cultura organizacional verdaderamente inclusiva. 

7.4. La inversión en tecnología adaptada, que permita optimizar las condiciones de trabajo 

de manera integral. 

.  
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IV. ANEXOS 

Anexo A: Validación juicio de expertos  
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Anexo B: Matriz de Consistencia 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLE METODOLOGÍA 

¿Cómo lograr que las adaptaciones 
adecuadas permitan asegurar la 
participación de los discapacitados 
en el ámbito laboral en 
cumplimiento de los derechos 
fundamentales que señala la 
constitución política del Perú? 

Determinar de qué manera las 
adaptaciones pertinentes en el 
entorno de trabajo facilitan la 
integración efectiva de los 
discapacitados en el ámbito laboral 
en cumplimiento de los derechos 
que señala la Constitución Política 
del Perú. 

Los ajustes razonables permiten 
garantizar la inclusión laboral de 
las personas con discapacidad. 

Ajustes 
razonables. 

Tipo de Investigación: 
Tipo básico 

Enfoque Cuantitativa 

Nivel de Investigación: 

Descriptivo,  

Diseño: 

No Experimental, 
transeccional, causal.  

Muestra: 
No probabilística 

Técnica: 
Análisis documental 

Instrumentos: 

Guía documental de 
expedientes 

Población: 

Personas con discapacidad 
registradas en Omaped de 
la municipalidad de 
Carabayllo, gerentes y 
autoridades del distrito. 

Muestra  

Probabilístico estratificado 
y por conveniencia.  

Técnica: 

La encuesta, la revisión de 
la literatura y entrevista. 

PROBLEMAS ESPECÍFICOS OBJETIVOS ESPECÍFICO HIPÓTESIS ESPECIFICAS  VARIABLE 

1. ¿En qué medida se cumple la 
normatividad legal en la 
implementación de ajustes 
razonables para la inclusión 
laboral de personas con 
discapacidad? 

2. ¿Cuál es la percepción de los 
ajustes implementados para la 
inclusión laboral de personas 
con discapacidad? 

3. ¿Cuál es la eficacia de las 
adaptaciones adecuadas 
implementados para la 
participación de los 
discapacitados? 

1. Evaluar el cumplimiento 
normativo de los empleadores en 
la implementación de ajustes 
razonables para la inclusión 
laboral de personas con 
discapacidad. 

2. Evaluar la percepción de los 
ajustes implementados para la 
inclusión laboral de las personas 
con discapacidad. 

3. Determinar la eficacia de los 
ajustes razonables 
implementados para la inclusión   
laboral de las personas con 
discapacidad. 

1. Existe un nivel normativo en la 
implementación de ajustes 
razonables para la inclusión 
laboral de personas con 
discapacidad  

2. Existe percepción positiva de 
los ajustes implementados para 
la inclusión de personas con 
discapacidad. 

3. Los ajustes razonables 
implementados demuestran ser 
eficaces en promover la 
inclusión laboral de personas 
con discapacidad. 

Inclusión de las 
personas con 

discapacidad en el 
ámbito laboral 
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Anexo C: Certificado de validez de contenido del instrumento 
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Anexo D: Guías de entrevistas aplicadas 

Guía de entrevista 1 
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Guía de entrevista 2 
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Guía de entrevista 3 
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Guia de entrevista 4 
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Guía de entrevista 5 
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Guía de entrevista 6 
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